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Parte Oficial 
frfsiWa íol Consejo de Ministros 

8. M. ol R e y (Q. D . G.) y 
Augusta Real Fami l i a conti

núan en esta Corte sin novedad 
«n su importante salud. 

juntamientos 
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Secretaría 
Cédulas garantizadas para pago de 

Us expropiaciones del Ensanche 
Resultado del 19 sorteo celebrado el día 

de ayer vara la amortización de 29 ti
bios de la serie A, 34 de la serie B, y 
14 de la serie C. 
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^ • • a Excma. Corporacióu ha acor» 
*'J enajenar eu pública subasta el. 

jj¡* r «enriado cou el uum. 9 ¿
e l o 3 

E ^ i e u t e s a l autiguo Corral de ^ I U Í 
a J r ' l o s siguientes pliego» de 

FACULTATIVAS 

5 ¿aprésenla subasta el solar 

3 1 a 4 S ? f S ^ 6 a s o l a r tieoe 
a b t a °s de 683 metros y 52 

Mimara lacno: 10 «éaiimoi «a p m t t 

decímetros cuadrados, equivalentes á 
8.803 pies cuadrados y 36 décimas 
pftrtes d* otro, y su valor es de 
105.118 pesetas > 50 céntimos. 

3.* Rematado que 8>3a el citado so
lar «lobera procedéis» á su rectifica
ción, á cuyo fiu el propietario uom
brará su facultativo para que eu 
unión del Arquitecto municipal so pro» 
ceda al lesliude con los predios colin
dan los. Hecha esla oporación, ol pro
pietario y la Excma. Corporación 
aceptarán como definitiva la superfi
cie que resulte de la rectificación, de 
cuyo trabajo ceriiflaran ambos facul
tativos para terminar la escritura de 
compraventa, 

4 . ' Será de cuenta del propietario 
adijuiretito el derribo de los muros 
que separen este solar de las casas 
coliudautes si las hubiere j cuantas 
operaciones sean necesarias para po
der eíeetuar el deslindo de que habla 
la condición anterior. 

5. a No podrá hacerse reclamación 
de nin?una clase por los contratantes 
á causa de la superrt :io que resulte le 
la rectiticación, debieu o abonar el 
comprador al Municipio el exceso quo 
resulte en la extensión al precio que 
corre<¡poud3 á la unidad ó metro cua
dra 1 », con arregloal tipo en que fuere 
rematado, y si hubiere defecto se le 
abonará al remataute en la misma 
proporción. 

Se excluye del valor del solar el 
que representa la valla quo le limita 
con la vía pública, quedando de pro
piedad del A> untamiento ó reserván
dola el propietario si aboua el precio 
en quo se tase. También quedan ex
cluidas las cjsillas pequeñas, cons
trucciones ó depósitos de materiales 
ú otros efectos si los hubiere. 

V Fijados los puu'.os leflnitivos 
del solar, si el adquireute no adquiere 
la valla ¡ue hoy existe, deberá colo
car otra que limite la propiedad, sien
do ésta piulada r.ouvouieulemente. 

8
 a El ' opósito que deben hacer 

los liciladores para tomar parte en la 
subasta figurará eu las condiciones 
administrativas que deben acompañar 
á éstas . 

9. ' El p3go del importe de la su
perficie porque sale á subasta este so
lar podrá hacerse en la forma que de
signan ias mismas condiciones a i mi 
uislrativas, previos los resguardas ó 
escrituras proporcionales, sin perjui
cio del abono de que habla la coudi
ción 5 / de este pli go. 

Madrid 6 de Febrero do 1904.«=E1 
Arquitecto municipal, Pedro Domín
guez Ayerdi. 

ECONOmCOAOMINISTR VTIVAS 

1." La subasta se verificará el día 
19 de Abril de 1904, á las doce, 
eu la primera Casa Consistorial, pla
za de la Villa, niim. 5, bajo la presi
dencia del Exorno. Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal eu quien al efec
to del'jjrue, asistiendo tambi^u al acto 
otro S r . Concejal designado por ol 
A)untamiento y uno do losSres. Nota
rios del Ilustre Colegio de esta capital. 

2 * L >s pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
hallarán do manifiesto eu la Secreta
ría del Bxcrao. Ayuntamiento (Nego
cia lo 8.°), durante las horas do diez 
á doce, todos los días no feriados que 
medien hasta ol del romale. 

3.* Se dará piincij.i > al acto el día 
y á la hora señalada eu ol anuucio, por 
la lectura del mismo ypliego de con
diciones que sirvan de base para la 
subasta, obgervándoso todas las demás 
solemnidades establecidas en el a r 
tículo 17 do la Instrucción do 26 de 
Abril de 1900. 

1* Cinco minutos antes do oxpi
n r la media hora que durará la lici
tacióu, el Sr. Presidente har i a n u n 
ciar quo falta sólo dicho tiempo para 
terminar ol pl?zo de admisióu; trans
currido éste, l > declarará terminado y 
procodorá á la apertura, por el orden 
de presentación do los pliegos eutre 
gados; y las proposiciones que con
teugan serán leídas on alta voz, des
echando en el acto las que no vengan 
acompañad«s del resguardo de depó
sito y de la célula personal del licíta
dor, las que uo lleguen al tipo fija
do y las que uo se ajusten al mode
lo inserta á continuación, siompreque 
las dif roncias puedan producir, á su 
juici", «luda racional sobre la persona 
del licitador, sobro el precio ó sobre 
el compromiso que contraiga. Bu el 
caso de existir dicha duda, la propo 
sición será desechada, aun cuando el 
licitador inanifles'.o su couf¿rmida t eu 
que se entienda redactada cou estricta 
sujeción al modelo. 

5." D.spiié* ie la lectura de todas 
las proposiciones preseutadas, el se
ñor Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más 
ventajosa entre las admitidas, devol
vían to a ios li Ataderos que estén con
forte* s con que quedeu desechadas sus 
proposiciones los resguardos y c é l u 
las Oo vecindad que las acompañaban, 
con cuyo recibo se entiende que re
nuuciau á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate . 

6.* El precio tipo para esta subasta 

será el de 105.118*54 pesetas pagadas 
en metálico ó iugresadas en la Teso
rería Municipal dentro de los diez días 
siguientes al en quo se comunique a l 
rematante la adjudicación definitiva. 

7 * Los lidiadores que coucurran 
j á esta subasta habrán de prostar la 
¡ fianza provisional de 5.255'95 pese

tas, consistentes en el 5 por 100 del i m 
porte total de la misma, pudiendo ve
rificarlo en metálico ó en valores ó 
signos de crédito del Estado, de esta 
provincia ó de este Exorno. Ayunta
miento, ó eu Obligaciones del mismo 
do cualquiera de las Deudas consoli
dólas y autorizadas para la cotización 
eu Bolsa, ó en ciel i tos reconocidos y 
liquidados á favor de acreedores di
rectos del Munieii io,si éstos fuesen los 
que hubieren de constituir la fianza 
como postores ó rematantes en esta 
subasta. 

El depósito del metálico, ó valores, 
ó siguos do crédito del Estado, de esta 
proviucia ó de este Ayuntamiento, y 
los valores públicos ó créditos recono
cí ios y liquidados por esta Municipa
lidad en favor de los postores y en 
que por éstos se constituya la fianza 
provisional, habrá de hacerse en la 
Caja general do Depósitos; debiéndose 
computar oí ya Sor do los efectos pú
blicos de cargo dol Estado ó de esta 
provincia al precio do cotización ofi
cial del día en que se constituya la 
fianza, y el de laa Obligaciones del 
Ayuntamiento ó créditos reconocidos 
y liquidados por el Municipio en favor 
de los postores, se computará por todo 
su valor nominal para cubrir el im
porte total de la misma. 

8. a El licitador á cuyo favor quede 
el remate se obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales, el día y hora que 
se lo señale, á otorgar la correspon
diente escritura, e n l legando el impor* 
te de la adjudicación definitiva. 

9 * El he ho de jn'osoutar una pro
posición en el acto de la subasta cons
tituye al licit.dor eu la obligación de 
cumplir el contrato si lo fuese defini
tivamente adjulicado el remate; pero 
n<» le la más ierecho, cuando le fuese 
adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra ol acuerdo de la adjudi
cación definitiva, si se creyese perju
dica lo por el acuerdo. El Excmo. Ayun, 
tamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva. 

10. El Ayuntamiento, usando de U 
facultad que le concede ol ar t . 32 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900 
ya mencionada, podrá rescindir el con
trato en cualquier tiempo de la d u r a 
ción del mismo por faltas del r ema
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tante á cualquiera de las condiciones 
estipuladas. 

11. Si el rematante no concurriera 
al otorgamiento de la escritura, ó no 
llenase las condiciones precisas para 
ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle conce
dida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos del ar t . 24 do la repeti
da Instrucción. 

12. El rematante no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en 
que hubieso quedado el roraate, -ea 
cualquiera la causa que alegue, por-
qae éste tendrá lu<$ar á riesgo y ven
t u r a . 

13. El- rematante, para todos los 
incidentes i que pn<1iora dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero de su 
Jue / y domicilio, y expresamente se 
somete á los Tribunales de esta 
corte. 

14. El remataute queda obligado 
á satisfacer los gastos de escritura, 
sus copias y demás que origine la su
basta, así como el importe do la i n 
serción de todos los documentos que 
lo hayau sido para la misma en los dia
rios oficiales do Madrid, presentando 
a) efecto, antes do formalizar la escri
tura ó acta de remate, el correspon
diente resguardo de haber hecho efec
tivo el meunonado importe. También 
queda obligado el rematante á satis
facer á la Hacienda pública el impor
te de los derechos reales, si los devon-
gase, y el de cualquiera, otra contribu
ción ó impuesto, á cuyo fin adquiore 
el compromiso do i r e s e u t a r l a escri
tura de adjudicación en las olleinas l i
quidadoras dentro de los plazos lega
les. 

15. Todo licitador que concurrió
se á la subasta en representación de 
otro ó de cualquier S>ciodad, deberá 
iucluir dentro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modolo inserto 
en los anuncios, del resguardo quo 
acredite la constitución de la fianza 
provisional y de la cédula personal, 
copia de la escritura de mauílato, ó sea 
del poder ó documento que justifique 
de modo legal la personalidad del lici
tador para gestionar á nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo 
documento ó poder ha de haber sido, 
previamente y á BU costa, bastaute3<lo 
por cualquiera de los Sres. Letrados 
consistoriales 1). Manuel María Voria-
no, D. Ignacio Suá-oz García, D. Au-
lonio U. de Póo y D. Gregorio Gam-
uuzauo. 

16. Las preposiciones para optar 
á esta subasta deberán ser extendidas 
eu papel del Timbre del Estado <!e la 
clase un iócima,y loa resguardos (lulos 
depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados cun un sello 
municipal de 3 pesetas., especial do 
subastas, por cada 500 pesetas ó frac
ción de ellas, ééfeán lo establecido en 
el presupuesto muuicipal vigente; y 
ai á cualquiera de aquéllos faltase el 
todo ó parte del iudicado reintegro, 
será exigido en el arto al licitador por 
el Sr. Presidente; y si so uegaso á sa
tisfacerlo, le será retenido su resguar
do hasta tanto quo lo verifique ó so le 
descuente el importó de la falta de la 
lianza provisioual, ó do la defluiliva, 
caso de que se lo adjudicaso el re
mate. 

17. Anunciada esta subasta du
rante el plazo do diez días y eu la 
forma que establece el a r t . 29 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
modificada por el Keal decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado 
contra la misma reclamación alguna. 

Madrid 16 de Ptbrero de 1904.—El 
Secretario, F. Huauo. 

Modelo de proposición 
(quo deborá extenderse on papel timbrado del 
Estado do la oíase 1 1 . a y ai prosontarso llorar 
•sonto on el sobro lo siguionto: "Proposición 

para optar a la subasta de.-.n) 

D..., quo vive..., enterado de las con
diciones do la subasta en pública l i
citación para la enajeuacióu del solar 
núm. 9 de los procedentes del antiguo 
Corral de Limpiezas, auunciada en la 
Gaceta de Madrid y en el HOLKTIN or i -
OIAL de la proviucia en los días... y. . . 
de..., conforme on un todo con las mis
mas, se compromete á adquirir dicho 
solar con estricta sujecióu á ellas. 

(Aquí la proposición en esta forma: 
por losprecio3 tipos ó con el aumento 
do... tanto por cittuto—en letra—en los 
precios tipos.) 

Madr id . . . de. . . de 190.. . 
(Firma del proponente.) 

475.—047. 

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo Ayuntamiento y la Jnnta munici
pal en el mea do Diciembre último, aproba
do en sesión de 7 del actual 

Sesión ordinaria del día 4 
So aprobó el acta de la anterior. 
So acordó quedar enterado de la 

lista de asuntos pendientes de despa
cho do las Comisiones en 30 do No
viembre último y dejarla á disposi
ción de los Sres. Coucejales. 

Quedar eulerado de una Roal orden 
del Ministerio de la Gobernacióu, por 
la que se modifica otra del mismo Mi
nisterio de 10 de Septiembre último, 
on el sentido de que la urbanización 
del paseo de Ronda corre á cargo del 
presupuesto especial del Ensanche, 
debiendo seguir el Ayuntamiento, pa
ra practicar las obras, el procodimien-
to que señala el párrafo segando del 
artículo 4.° de la ley de Ensanche de 
26 de Julio de 1892. 

Recurrir eu alzada contra providen
cia gubernativa, por la que se revoca 
el acuerdo municipal incluyendo en 
los actuales presupuestos un impuesto 
sobre las cortinas do los estableci
mientos públicos y balcoues. 

Aprobar el extracto do los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuuta-
mieuto y la Junta muuicipal en el mes 
de Noviembre último, y remitirle al 
Excmo. Sr. Gobernador civil do la pro
viucia, para su inserción on el BOLTB-
T I K O F I C I A L . 

Conceder á un Oficial cuarto do la 
Sección de Contabilidad dos meses de 
prórroga para el levantamiento do la 
reteucióu de su sueldo, ordenada por 
el Juzgado municipal del distrito del 
Centro. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á ellos 
para contratar el suministro de ceba
da, harina de cebada, moyuelo, j.aja 
de cebada y avena con destino al 
mantenimiento del ganado existeuto 
eu la caballeriza del Excmo Ayunta
miento durante el año próximo do 
1904, cuyo twtal importe, que se «al-
cula en 10 675'60 pesetas, será cargo 
á la partida que al efecto so consig
nará en el pióximo presupuesto. 

Jubilar á su iustaucía á un Oficial 
de t e ñ e r a clase de la Societaria, con 
el habor pasivo a n u a l de 1.250 pese
tas, 50 por 100 del sueldo de 2.500 
que ha disfrutado como máximo y le 
sirve de regulador. 

Reconocer á favor de la Compañía 
Madrileña de alumbrado y calefacción 
por gas la suma de 39'74 pesetas que 
se le adeudan por las iluminaciones 
del día 11 de Septiembre último, eu 
las Casas Consistoriales segunda y ter
cera, y abonar la expresada suma con 
cargo al capítulo IX, art . 6.° «Créditos 
menores de 1.000 pesetas que se reco 
nozcau durante el ejercicio.» 

Insistir en el recurso entablado por 
el Letrado Consistorial Sr. Póo, ante 

el Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo contra el fallo del provin
cial, recaldo en el pleito seguido con
tra providencia gubernativa que revo
có el acuerdo municipal por el que se , 
exigió á la Compañía inglesa de elec
tricidad el pago de triples derechos 
por 1.559 calas abiertas sin licencia en 
la vía pública, y aprobar el proceder 
laudable del Letrado en defensa do 
los intereses municipales. 

Reconocer é incluir en el próximo 
presupuesto, á favor de la Compañía 
del tranvía dol Esle, la suma de pese
tas 19.747*91 que so le adeudan por 
entretenimiento y conservación do 
diez arcos voltdicos eu la calle de Al
calá, entre la de Peligros y la Plaza 
de Castelar, dosde 1.° de Agosto de 
1899 hasta 31 de Octubre último, con 
la obligación, por parte de dicha Com
pañía, do satisfacer al contratista dol 
asfalladode la Puerta del Sol la cantidad 
de 2l.857'31 posotas á que ascieudo el 
importe de la construcción dol citado 
pavimento en las vías y entrevias, s e 
gún acuerdo adoptado por la Comisión 
4. a en el respectivo expediente, on 
virtud do la solución aceptada por la 
Compañía do que se trata. 

Autorizar al Ingeniero Director de 
Parque y Jardines para adquirir, do 
las respectivas contratas, materiales 
necesarios para la construcción do uua 
estilla, por valor de 4.100*69 pesetas, 
que serán cargo al crédito que al efec
to se consigne en los presupuestos do 
1904. 

Concoder al contratista del suminis
tro do 167 uniformes de invierno para 
el personal de bomberos una prórroga 
para la entrega de dichos uniformes, 
quo vencerá en 1.° del actual. 

Conceder licencia para establecer 
una carbonería en la casa núm. 14 
de la callo de Juan de la Hoz. 

Concodor licencia para instalar una 
máquina de vapor con caldera en la 
fábrica do curtidos establecida en la 
casa núm. 54 de la calle del General 
Ricardos. 

Conceder liceucia para establecer 
un taller 'lo herrería y cerrajería, «'un 
fragua, eu la casa núm. 5 del paseo 
Imperial. 

Couceder licencia para establecer 
una vaquería en la calle do Lucio del 
Valle (Ensanche). 

Conceder licencia á la Sociedad do 
electricidad del Mediodía para cons
truir uu muro do cerramiento do fa
chada en el solar núm. 7 do la callo 
do la Alameda y 23 de la travesía del 
Fúcar, provio abouoal Ayuntamiento, 
por la Socitdad concesionaria, de la 
suma de 292*89 pesetas á que asciende 
la diferencia del importe de uua ex
propiación que resulta del expresado 
solar para vía pública pop la travesía 
del Fúcar, do 82 decímetros, y uua 
apropiacióu de 8*33 metros cuadrados 
por la calle de la Alameda, á razón de 
39 pesetas metro cuadrado. 

Aprobar un presupuesto de 593*50 
pesetas pira la instalaoión de seis fa
roles de gas del tipo corriente, sobre 
candelabros de fundición en Ja plaza 
del Callao y un trozo de la C3lle de 
Jacometrezo, cuya caulidad será car
go á la partida que para obras de uue-
va iustalación de alumbrado se con
signe en el presupuesto de 1901. 

Admitir la renuncia formulada por 
el Capellán del tercer Asilo de San 
Bernardiuo y proveer la vacante. 

Aprobar un presupuesto, importan
te 1.148*29 pesetas, con cargo al capí
tulo III , art. 2.°, coucepto 3.°, r.ona 
del vigente del Ensanche, para la ius
talación de once luces de gas en la 
calle de Ponzano, entre las do Ríos 
Rosas y Bretóu de los Herreros. 

Aprobarotro presu puestode 1.639*45 

{ pesetas, con cargo al cap. III, art. 2.°, 
coucepto 3.°, zona 5 .* del vigente del 

Ensanche , para la instalación 
quince luces de gas en la calle de T? 
rrag ' na, y variación del farol Q Q t c ?: 
de dicha via. 

Aprobar los pliegos de coudici 0 Q e. 
y anunciar subasta, con arreglo l 
ellos y con sujeción á los precio* ti! 
pos que en los mismos so indican 
para contratar el snraiuistro de tnbe' 
ría de hierro con destino á u — 
zación de aguas en la callo *Je S 
zenbusch, trozo compreudMo / I 1 

las del Cardonal Cisneros y Fuen 
rral , sien io cargo el importe d* 25* 
suministro, que asciende á 550*68 
setas, así como el prosupuesto de ^ 
ministración, importante 54l'7o oe 
tas, á la coasignación que al e f a T 
habrá de figurar on el presupuesto Jii 
Ensanche para 1904. Q e l 

Autorizar la prosecución de )»• 
obras do construcción ce 133'GC m 
tros de alcantarillado general eub 
calle Eguílaz, en las cuales se han 
presentado trabajos imprevistos « 
gún manifiesta la Dirección de Po'mv 
ñerfa Alcantarillas, y los cuales g¡ 
han comprobado en la forma que pr^. 
ceptúa el pliego de condiciones »¡¡.. 
sirvió de base á la subasta, á reserva 
de justificar debidamente el exceso de 
dichas obras, para que la Coi ̂ oración 
acuerde la ampliación del crédito ne
cesario para su pago. 

Denegar la solicitud do D. LuisU-
bourdette, para quo so traslade del 
solar de su propiedad, situado en 1.. 
calle de Abascal, una casilla destina
da á la guarda y medida del viaje de 
aguas llamado de la Castellana, en 
atención á quo hace más de doscieo-
tos años existe establecido dicho ser
vicio, constituyendo una sorvi lumbre 
real del suelo y subsuelo á favor <le 
la Villa, que la posee siu interrupción 
alguna durante tan largo periodo de 
tie-opo, con todos los derechos que 
dimanan de tal posesión. 

Devolver al coutratista que ha sido 
no las obras de alcantarillado eola 
callo de Lagasca la fian2a que consig
nó en la Cija general de Depósitos. 

Aceptar la cosión gratuita que ha
cen al Ayuntamiento los Excmo9. se
ñores doña Consuelo Jiménez y <loa 
Arturo Pardo y Manuel de Villeua, 
barones de Mmtevilleua, de uua par
cela de terreno de 30*05 metros cua
drados, situada eu la callo de Coy»' 
rrubias y en el chaflán de la de1*1* 
gasta, y expresar á dichos señores *» 
agradecimiento do esta Corporación 
por tan generoso acto. , • 

Interponer recurso ( * 0 U t ° n c , < ¡ 2 t J l , 
m i n i s t r a i í v o contra el fallo del TriD»' 
nal gubernativo del Ministerio do Ha
cienda, por el cual so declaró ia*° 
potente al Avuntamiento para enie»"j 
der en la petición formulada por 
dueño de una vaquería del o l U ? \ ^ 
dio, do satisfacer el impuesto * * r ¡ L 
loche por aforo regulad), cuyo de 
cho le niega el arrendatario del 
puesto de Consumos. «¡i. 

Denegar á D. Antonio Pérez y ^ 
na, coutratista que ha silo fl* j 
obras del tercer Dopósitode aífua 
Canal de Isabel II , la devolución 4 . 
solicita do 1.89342 pesetas por» j c i . 
dos en concepto de arbitrio i? ^ 
pal, suprimido sobre M a t e r i a l ? ^ 
construcción invertidos eu d l c n . fl Je 
con posterioridad á la Real ora ^ 
exención, lod;« vez que no « s l ; =¿0 f 
damente justificada la introduce 
adonde de dichos materiales. e„el 

Ceder dos parcelas de torren 
cementerio del Este, de 11 &.¿¿tr*** 
metros cuadrados, para la c ~ 0 d* 
ción de sepulturas, pre^o a*̂  j« 
560 y 389*55 pesetas, al r e s£ 
50 y 35 pesetas metro f " ^ ^ 

Devolver al contratista q ^ # * 
de la construcción do sep" e D « ' 

j primera clase y congrega* 
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eroenteiío de Nuestra Señora do la 
íloiudena, la tfar.za que tiene dep< si

¿ J V e n la Caja general do Depósitos, 
fomar en consideración y pasar á 

comí'8 

55¡?Mííp¿M el" esiudi 
" —asocíales y acndeutes del traba

rofflisioues correspondientes una 
1 , s

!^ c ic i^n para que las Comisiones 
estudio de las Re

и,л*9 sociales y 
• pb unión de los Directores técnicos 
?'les servicios, foimulcn modelos de 
a t r i t o s del trabajo, y para que los 
maleros desj edides con posteriori
Г i 1 Пай ^ í i Í R e i l decreto do 20 do Jnnio de 
^ sean repuestos en sus destinóse 

"¿idas las cansas de su suspensión 
fS Comisión de reformas sociales, y 
ira rara que se prohiba en absoluto 

, venta de lecho en puestos fijos s i 
:«aHos en la vía pública. 

¿nferir á la Alcaldía Presidencia 
, más amplia autorización para dispo
r la inversión do los créditos que 

fffuren en presupuesto para el sorvi
¡Xde recogida y albergue de mendi
ga en el alquiler de locales, adqui
Eié'de efect» s, obras, manutención 
ieicogldos y todo cuanto sea preciso 
«ara dejar completamente instalado y 
en funcionamiento el servicio. 

Aprobarlos presupuestos de gastos 
éfogresos del Interior y dol Ensancho 
pira 1904. 

Sesión ordinaria del dia 11 
Se aprobó el acta do la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la lis

U de asuntos pendientes do despacho 
délas Comisiones en 3 del actual, y 
dejarla á disposición do los Sres. Con
cejales. 

Pasar á la Comisión correspondien
te uoa Real orden del Ministerio de 
Gracia y Justicia, en la que se i n ó r e 
la del Ayuntamiento racnifleste la can
tidad con que puede contribuir para la 
construcción de una Cárcel de mu
jeres. 

Pasar á la Comisión correspondien
te ana comunicación del Gobierno ci
vil de la provincia, por la que, do 
icnerdo con lo informado por la Co
misión provincial, se sirva estimar el 
Nctirso iutei \ uesto por D. Juan Conde 
centra el acuerdo de la Junta munici
pal, que denegó la inclusión en el \ re
cues to de 1903 do un crédito do pe
Jí'ls 35.000 reconocido por et Ayun
tamiento, por indemnización 1e per
Jii'ios con motivo de la rescisión del 
contrato del ai bitrio sobre extracción 
««arenas del río Manzanares, revo
cado, en cons< cuencia, el acuerdo re
k J ^ o , e n atención únicamente ai es

, и cncuciun únicamente al es 
tado de derecho creado en e) expedieu
k y á la imj.rsibilidad legal de volver 
J*bre resoluci ue.s quo se han hecho 
«toe* y ejecutorias en Ja vía guber 
íitiva; jero resultando excesiva la 
^antía de la indemnización y pudien
• j «demás ser imprecedente con arre
cí derecho, declara que procede que 
e l Ayuntamiento adopte el oportuno 
'fQtrdo stbre si deben declararse le
* | V r 8 é l r 8 interesi s municipales los 
^Jerdce de leccn^ cimiento de dicho 

«munkando el acuerdo que 
2Jge al Gobierno civil, á fin de trans
es! í" l a & d e r , , d a 8 iustiuccií nes al Fis
* l «el TiibLcal provincial do lo Con
fieso Administrativo para quo in
r rong a ¡ a corr» s; oudieute demanda 

¿ b } r o del plazo que señala el a r t . 7.° 
ciín * q u e r e 8 u l a dicha jurisdic

^ b í a r á la Comilón correspondien
*l l r * cciuunicación del Gobierno ci
¿ ¡ Ajando en 95 pesetas el metro 
Man

r a d° , Í € l l e r r e n o ecujado á don 
u P ^ l Caviggk.li para la calle de 
¡JF^8» m á i > el interés del 4 por 100 
ocb,T. . I ? r e p ' á partir de la fecha de 

^ t t r i z a r el gasto de 80O pesetas 
lo ' 8 ° al cap. Ш , art. 3.°, concep

del presupuesto vigente, para 

adquisición de varios materiales y ar
tículos de urgente necesidad con des
tino á las reparaciones del material 
dol servicio de limpiezas durante el 
corriente mes, de conformidad con lo 
propuesto por la Alcaldía Presiden
cia, haciendo nso do la facultad que le 
fué concedida por el Ayuntamiento y 
de la oxcei ción de subasta otorgada 
por el Excelentísimo Sr. Gobernador. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
| a r a la enajenación del solar núra. 15 
de la calle do Colón con vuelta á la del 
Barco, núm. 40. 

Adjudicar en definitiva la subas
ta para la enajeuacidn do las leñas y 
gavillas procedentes de la poda y 
corta de secos del arbolado público. 

Quodar enterado de haber traslada
do su residencia fuera de Madrid tres 
vecinos. 

Interponer recorso contencioso ad
ministrativo contra la Roal orden del 
Ministerio do la Gobernación, confir
matoria do providencia gubprnativa, 
por la que so fijó en pesetas 20.692*36 
el precio de la expropiación de una 
parcela de torreno proccduuto del so
lar ntim. 64 do la callo de Toledo con 
vuelta á la plaza de la Ceba la, nume
ro 17, y autorizar á las Comisiones 
para quo en casos do esta naturaleza 
reclamen el iuforme do los Letrados 
Consistoriales. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anuuciar subasta con arreglo á olios 
para contratar la construcción do cin
co trozos do alcantarillad": el primero 
en la calle do Ferraz, entre las do Ro
mero Robledo y Kc.ija; el segundo en 
esta ultima vía, entre las de Ferraz y 
Rosales; el tercero en la callo de Ro
mero Robledo, entre las de Ferraz y 
Rosales; el cuarto on esta última ca
lle, entre las de Romero Robledo y 
Moret, y el quinto atrevesando el Par
que dol Oeste, desdo la calle do Mo
ret hasta acometer en el c lector dol 
citado P a r q u e e n longitudes aproxi
madas de 75*50, 120*50, 104'70, 
255*60 y 180 466 metros respectiva
mente, y á los precios do 66'97 peso
tas metro para el piimer trozo; 66 744 
pesetas metro para el segundo; 74*705 
para el tercero; 91*100 para el cuar
to, y en total ó tanto alzado, de 
29.239*427 pesetas para la construc
ción de los pozos y galurías do acome
timiento al colector del Parque, y 
cuyo presupuesto «¿enera!, que ascien
de á la cantidad de 73 5S0'50 péselas, 
será cargo á la partida que al efecto 
se consignará en el presupuesto pró
ximo de 1904. 

Recurrir eu alzada ante el Tribunal 
Conteucioso Administrativo contra el 
fallo dictado por el Tribunal guberna
tivo del Ministerio do Uaciouda, por el 
que se reeouoeo al arrendatario de 
Consumos la facultad do alterar 1JS ti
pos de las t a r j s . 

Aprobar los pliegos de condicioues 
y anunciar subasta con anvg lo á ellos, 
y con sujeción á los precios tipos quo 
en los mismos se indican, para con
tratar el suministro de papel, caí tu
liua y cartones necesarios para la Im
prenta municipal desde 1.° de Euero 
de 1904 hasta 31 de Diciembre de 1005, 
y cuyo importe anual, quo se calcula 
en 30X00 pesetas, será cargo á la par
tida que al efecto se consiguará en los 
respectivos presupuestos. 

lusistir eu la alzada interpuesta por 
el Letrado Consistorial ante el Tribu
nal de lo Contencioso Administrativo 
contra sentencia del Tribunal provin
cial, desestimatoria «leí recurso inter
puesto por el Ayuntí.miento contra la 
disposición gubernativa que deter 
minó la inclusióu de los empleados del 
Ensanche <n las plantillas del In t e 
r ior . 

Prorrogar por cuatro años, que ter
minarán en 18 de Septiembre de 1907, 

el contrato de arrendamiento del local 
que ocupa la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Palacio on la calle do Ca
darso, nüm. 7, por igual precio de 
3.000 pesetas auuales que hoy se sa
tisface, y cou arreglo á las mismas 
condicioues del celebrado en 19 de 
Septiembre de 1899. 

Procodor á la exacción dol arbitrio 
sobro ocupación dol subsuelo de la 
vía pública con cañerías de conduc
ción de airnas á e lificaciones, corres
pondiente al ejercicio actual, prescin
diendo dol cubro del que corresponde 
á los años 1901 y 1902. 

Conceder á D. Manuol de Estevas y 
Ui ra la cantidad de 250 pesetas, como 
premio por la publicación de un pro
yecto de exposición de Merca lo per
manente de productos españolos ou 
Río Janeiro (Brasil), ó iucluir dicha 
cantidad eu el próximo presupuesto. 

Reconocer é iucluir en «1 próximo 
presupuesto, á favor do la Compañía 
dol gas, la suma de 1 090*46 pese
tas por consumo do fluido para ol 
alumbrado de la segunda Casa Consis
torial durante el mes do Diciembre de 
1902. 

Reconocer á favor dol Secretario dol 
Juzgaao municipal dol distrito del 
Hospital la suma do 618 pesetas, su
plidas por él y á quo ascioade el sal
do resultante entre la quo ya le ha 
si lo librada para los gastos de mudan
za lo dicha dependencia á la casa nú
mero 2 do la callo do la Esgrima, y la 
de 1.113 pesetas á que ascienden las 
obras ejecutadas en dicho local, según 
comprobantes que obran en ol expe
diente, cuya suma será cargo al capí
tulo IX, art . 6.", concepto 16 dol vi
gente presupuesto, ontou iiéadose quo 
este acuerdo, quo ob^deeo á circuns
tancias especiales del caso, no habrá 
do sentar precedente para otras recla
maciones análogas. 

Declarar que los gastos do locales 
de las Escuelas asilo, recientemente 
croadas, deben depender do la iniciati
va de la Delegación Regia, la que po
drá disponer on la forma que estime 
oportuno do la partida do 100.000 pe
petas, capítulo IV, art. 2.* del actual 
presupuesto, cuyo caráctor no pue lo 
sor otro que el de subvención para 
distintas atenciones en beneficio y me
joramiento f̂ e la instrucción pública y 
comunicar este acuerdo al Excelentí
simo Sr. Delegado Roijio. 

Nombrar Profesor auxiliar do la Es
cuola municipal do Sordomudos, en va
canto por defuucióu,couol hab ir anual 
do 2.000 pesetas on concepto do grati
ficación. 

Conceder licencia para establecer 
una fundí ion lo mtales en un co
bertizo señalado con el número 3 do la 
calle de Covarrubias. 

Aprobar el proyecto y pliego de con
dicioues formado por ol Sr. Arquitocto 
Diroctor de Fontanería Alcantarillas, 
para la construcción do una alcantari» 
liacolectiva, otra de desagüe y un 
pozo de recogida de aguas eu el Par 
que del Oeste, y auuuciar subasta con 
arreglo á aquellos para contratar la 
ejecución do las expresadas obras en 
el precio tipo de 69.980*6i pesetas, cu
ya suma será cargo á la partida quo 
para obras nuevas se consigua en el 
presupuesto de 1904 

Que sea car«?o á la partida que para 
obras nuevas so consigne en el presu
puesto de 1904 la suma de 21 002*01 
pesetas á quo asciende, deducida el 
21*35 por 100 sobre el precio tipo ob
tenido en la subasta, el importe de las 
obras de desmonte y construcción de 
un muro de cerramiento y contención 
de t ierras en los locales que ocupan 
los almacenes del ramo de Fontanería 
Alcantarillas eu la casa de máquinas 
de la Fuente de la Reina, que se eje
cutarán el año próximo. 

Aprobar la apertura legal do la calle 
del General Oráa, entro las de Sorrano 
y Diego do León, á fin de quo pueda 
celebrarse la correspoudiente avenen
cia que proviene el art. 30 del regla
mento del Ensanche, puesto quo los 
terrenos pertmecon á dos solos pro
pietarios, dueños proindiviso de los 
mis ii s en su totalidad. 

Aprobar la apertura legal de la ca
lle de Guzman el Bueno, on el t rayec
to comprendido outro las do Fernando 
el Católico y Foruándz de los Rios, á 
los mismos efectos quo so iudican en 
el autorior acuerdo. 

Conceder licoucia para construir un 
nuovo depósito, muro de cerramiento 
y chimenea con el Mu de aumeutar la 
instalación de máquinas eu el edificio 
fabrica de la Compañía de abasto y 
consumo do hielo y nievo situada en 
la rouda de Atocha y calles do Fray 
Luis do Líón y Sebastián Klcano. 

Conceder liconcia para construir 
una capilla en la casa do salud de 
Nuestra Sonora del Rosario, situada 
eu la callo del Príncipe do Vergara , 
núm. 14. 

Couceder licencia para construir un 
cobertizo, muro de cerramiouto y re 
• o c a r l a fachada dé la casa núiu. 24 
do la calle de Méndez Alvaro. 

Aprobar uu presupuesto du 2.911*31 
pesetas, con cargo al cap. III, art. 2.°, 
concepto 3.°, zoua 3.* del vigonlo del 
Ensanche, para la instalación de 29 
luces do tías en el paseo Blanco, ósea 
la continuación de la calle do Embaja
dores. 

Devolver al centralista que ha sido 
do la construcción de una alcantarilla 
en la callo de M mío Esquiuza la fian
za que constituyó á rospouder de su 
contrato en la'Caja g ueral de Depó
sitos, consistente en 2.000 pesetas no
minales eu cuatro Obligaciones muni
cipales do Resulta Í . 

Sesión ordinaria del día 1S 
Se aprobó ol acta de la anterior. 
So acordó quedar enterado de la 

lista do asuntos poudieutos de despa
cho de las Comisiones en 14 dol ac
tual y dejarla á disposicióu de los se* 
ñores Coucejales. 

Recurrir eu alzada contra providen
cia gubernativa, revocatoria do acuer
do municipal, por el qu i so impuso á 
la Socio lad de Electricidad del Me
diodía el duplo do los derechos de 
liconcia por la instalación y funcio
namiento abusivos de nuevas má
quinas. 

Quodar enterado de otra previ len
oia guheruativa, por la que se deses
tima, por oxtomporáuoo, uu recurso 
interpuesto contra el arbitrio do :í pe
setas, establecí lo por el Ayuutamion
to, sobro quiutal métrico do galletas y 
bizcochos que se introduzcan on Ma
drid. 

Quedar eutera lo y pasar á la Comi
sión correspou liento uua comunica
ción del Gobierno civil, por la quo se 
recuerda al Ayuntamiento ol exacto y 
puntual cumplimiento de uua orden de 
aquella autoridad, por la que se dispu
so se fijara eu derluitiva la situacióu 
del funcionario D. Mjnuel Arroyo, á 
fin do que eu el menor plazo posible 
ocupe el lugar, la categoría y sueldo 
que le corresponda eu el escalafón. 

Quedar enterado con satisfacción de 
una comunicación del Letrado Consis
torial Sr. Póo, participando que la Sala 
segunda de esta Audiencia ha dicta
do sentencia revocando en graao de 
apelación, interpuesto por el Ayunta
miento, la dictada por el Juzgado de 
Palacio, por la que se negó al Muuici
pio personalidad para demandar á don 
Joaquín Ondovilla, to3tam mía rio del 
Excmo. Sr. D. Lucas Aguirro, á fin de 
que sea removido do dicho cargo, me
diante haber transcurrido cou exceso 



4 
Sábado 26 de Marzo de 1904 

el tiempo legal y graves abusos come
t a o s en el desempeño de su cometido. 

Adjudicar en defiuitiva la subasta 
p a n contratar el suministro de mace
ras para los servicias técnicos muni
cipales hasta 31 de Diciembre do 1907, 
con la robaja del 10*50 por 100 en los 
precios tipos. 

tfntablar desde luego el recurso de 
costumbre autorizado por la Ley contra 
una comunicación del Exemo. señor 
Presidente de la Diputación provin
cial, participando que en el reparti
miento aprobado para el próximo año 
Je 1904 ha correspondido al Ayunta
miento la suma do 3.790.790*46 pe
setas. 

Reconocer ó iucluir en el próximo 
presupuesto i favor de la Compañía 
de Alumbrado y Calefacción por Gas 
la su coa de 4.250 poseías por la ins
talación completa de diez arcos voltai
cos sobre los postes de la línea del 
tranvía del Este, en el trozo compren
dido entre la plaza de la Independen
cia } estatua do Espartero. 

Concoder licencia para establecer 
uu muestrario do maderas en la casa 
número 5 do la calle de Campoamor. 

Autorizar la proseen» ion <!e las obras 
de construcción de dos trozos do a l 
cantarillado en la callo de San Ber
nardo, y las de otros dos trozos en la 
de Harzenbusch, en las cnahs se han 
presentado trabajos imprevistos, según 
manifiesta !a Dirección do Fontanería, 
y cuya existencia se ha comprobado 
en la forma que determina el art . 11 
del {diego de coudicioues que sirvió 
de base para la subasta, á reserva de 
justificar en su día el exceso de dichas 
obras á fin de que el Ayuntamiento 
acuerde la ampliación del crédito ne
cesario para su pago. 

Proceder á la escrituración de una 
superficie de terreno expropiada para 
!a calle de Jorge Juan con los seño
res herederos de D. Modesto Gosálvez 
y D. Ricardo Ventosa, este último como 
adjudicatario de la mitad de dichos te
rrenos, según auto del Juzgado de la 
Latina, sin derecho á reconocimiento 
de intereses del 4 por 100 por la ocu
pación de dichos terrenos, on razón á 
que estuvo paralizado el expediente 
más de seis meses, que como término 
de paralización lijan el art. 4.° de la 
Ley y disposiciones dictadas con pos
terioridad. 

Proveer por ascenso uua vacante de 
Oficial tercero del segundo grupo de 
Administración y cubrir la resulta de 
Escribiente. 

Conceder al rematante de la subas
ta del arbitrio sobro colocación de si
llas en los paseos públicos y alquiler 
de 4.000 sillas y sillones, propiedad 
del Ayunta miento, una prórroga has
ta 8 do Enero próximo para dar co
mieuzo al cumplimiento del contrato, 
entendiéndose que el concesionario 
habrá de satisfacer el canon estipula
do, sin excusa ni pretexto alguno, á 
coutar do 1.° do Euero próxim cual
quiera que sea la fecha eu que se 
otorgue la escii tura. 

Reconocer abonar con cargo al ca
pítulo II, art. l . w de| vigente presu
puesto, la suma de 1.480*16 pesetas 
por alquileres desde 1.* de Julio últi
mo á 2d de Octubre próximo pasado, y 
desperfectos causados en la casa nú 
mer> 6 de la calle de la Madera, don
de i stuvo instalada la Tenencia de 
Alcaldía del distrito da la Univer
sidad. 

Desistir, conforme á lo informado 
por los Letrados Consistoriales, del 
recurso entablado ante el Tribunal 
proviucial contra el fallo gubernativo, 
revocatorio del 'acuerdo municipal que 
denegó el pago do 750 pesetas por su
ministro de 250 camones de pinas con 
destiuo al ramo de Limpiezas. 

Desistir, de conformidad con lo in 

formado por los Letrados Consistoria
les, de interposición de recurso ante 
el Tribunal provincial de lo Conten
cioso contra providencia gubernativa, 
revocatoria do acuerdo municipal quo 
denegó el abono de 3.343*43 pesetas 
por suministro do maderas al Alma
cén general, debiendo volver el asuu
to á la Comisión correspondiente para 
que formule la propuesta que sea pro
cedente . 

Conceder á la viuda del Profesor 
auxiliar que ha sido de la Escuela 
muuicipal de Sordomudos el socorro 
por una sola vez de 2 000 pesetas, 
equivalente al importe de uua anuali
dad del sueldo que disfrutó el causan
te, cuya suma será cargo al capítu
lo IX, art. 4.° del presupuesto vi
gen te . 

Conceler á la viuda do uu Escri
biente que fué del Negociado especial 
do Estadística el socorro por uua sola 
vez de 1.500 pesetas, consistente en 
el importo de una anualidad de sueldo 
disfrutado por el causan lo, cuya suma 
será cargo al capítulo IX, art. 4 0 del 
prestí puesto vigente. 

Dar de br.ja en el escalafón á nu 
bombero, ó imponer á otro un mos de 
privación do haber. 

Couceder licencia para instalar dos 
electromotores en la tahona estableci
da en la casa núm. 40 de la callo de 
la M<glalena. 

Conceder licencia para un oncorra
dero do cabras en ol paseo Iinpetial, 
núm 7. 

Conceder licencia para construir un 
pabellón en el jardín do !a casi nú
mero 8 de la calle de la Cabeza, con 
vuelta á la de San Podro Mártir. 

Conceder licencia para cousfrttjr 
una casa en un solar de la calle de 
Tenorife (extrarradio). 

Conceder licencia para construir 
otra casa de planta raj i on un solar 
de la calle de la Constancia (Prospe
ridad). 

Devolver al contratista que ha sido 
hasta 31 do Diciembre de 1901, del 
servicio do conservación y reparación 
de los empedrados de las vias públicas 
de esta capital, la fiauza (pie tieuo con
signada eu la Caja general do Depó • 
sitos. 

Conceder licencia á la C>mpa&ía de 
los ferrocarriles le Madrid á Zaragoza 
y á Alicante para cercar con muro de 
fábrica uu terreno de la propiedad do 
dicha Compañía, situado en la carre
tera de Valencia (extrarra lio). 

Aprobar el convenio celebrado eu 9 
del actual con D. Luis Martínez Alco
beudas y abonar, corno consecuencia, 
á este S3ñor, en células del ensanche 
por todo su valor nominal, la sumí de 
83.092*87 pesotas : importe de 701*50 
metros cua i r idos do terreno expro
piado á D. Manuel Manzanares para 
la calle de García de Paroles , y de 
los cuales es hoy propiota io el pri
mero de dichos* señores por virtud de 
adquisición de los mismos en subasta 
judicial, dobieu lo otorgarse previa
mente la oportuna escritura con qai. u 
proceda, á cuyo proyecto habrá de 
prestar su aprobación ol Sr. Letrado 
consistorial del En .auche. 

C m c e l e r licencia para ejecutar 
obras de rolorina en o! hotel n ira. 18 
de la calle del General Arrando. 

Couceder licencia para la ampliación 
do la finca núm. 21 do la calle del Es
paíloleto. 

Concoder licencia para sustituir cou 
muro de ladrillo y sú correspondiente 
puerta, la valla de madera quo cierra 
el solar núm. 132 do la prolongación 
de la calle de Toledo. 

Conceder liceucia para auraeutar uu 
pisa y un sotabanco en 1 interior .lo 
la casa eu construcción núm. 52 de la 
calle de Bravo Murillo. 

Insistir en la apertura de la calle de 

Melóuiez Valles, desde el límite de 
los terrenos cedidos al Ayuufcamiento 
por el Banco Hispano Colonial hasta la 
calle de Tarifa, y aprobar, como con
secuencia del anterior acuerdo, las 
proposiciones formuladas por D. Fran
cisco Paradinas, en representación de 
D. Eladio Rodrigue», acoptaudo, por 
consiguiente, la cesión gratuita de la 
mitad dé las superficies expropiadles 
y el precio de 13 pesetas asignado por 
el facultativo municipal al raoiro cua
drado del terreno, cuyo importe será 
abouaio eu los títulos creados al 
efecto. 

Insistir en la apertura de la callo de 
Gazt'.mbiJe desdo el límite Norte do 
los terrenos cedidos por el Bauco His
pano Colonial hasta ta de Donoso Cor
tés, en los trayectos en los cuales él 
Ayuntamiento no haya ejercido acto 
alguno de dominio; y aprob»r, como 
consecuencia del anterior acuerdo, las 
proposiciones convenidas con D. Bruno 
Zaldo y D. Francisco Paradinas, en 
representación do D. Eladio Rodríguez 
y doña Petra Cardona, v u d a de Ta
ranco, aceptando por consiguiente la 
cesióu gratuita de la mital de las su* 
perficies oxpropiables al precio de 
32 {3¿ posotas asignado al metro cua
drado de la mitad superfl ial del torre
no y? desmoutado, propiedad del pri
mero de dichos señores, y el de 13 pe
setas por igual unidad do la de los res
tantes, que sorá abonada en los títulos 
creados al efecto por su valor no
minal . 

Aprobar un presupuestos de 6s7'91 
pesetas, con cargo al cap. III, art. 2.*, 
concepto 3.", zona 1.* del vigente del 
Ensanche, p a n ta ¡ustulación de seis 
luces de gas eu la calle de Monte Es
quiuza, entre tas del Marqués del Ris
cal y Jen ñor, y variación del farol nu
mero 8 de esta última vía. 

Aprobar otro presupuesto de 939'5l 
pesetas, cou cargo igual que ol aute
lior, para la instalacióu de nueve lu
ces de gas eu la calle de Fernández 
de la Hoz, trozo comprendido ontre 
los pas os del Cisue y del Obelisco. 

Conceder al rematante en la subas
ta para la construcción y colocación 
de toldos en el Mercado do los Mos
tenses una prórroga de veintii-inco 
ilías al plazo que para el cumplimien
to del contrato terminó en 17 do No
viembre último. 

Prorrogar por uu año el contrato de 
arriendo de los jardines del Buen Re
tiro, sin quo el concesionario tenga 
derecho á in iumnización de niugúu 
género si durante este plazo ni listado 
ó el Ayuntamiento tuvieran necesidad 
de disponer do dichos jardines para 
apartara do nuevas calles, construc
ción le edificios, etc. 

Facu l t a r á la AlcaHía Prosideucia 
para que, on sn oportunidid, disponga 
la exhumación y t radado al osario do 
losca láveres comprendidos en las re 
laciones forma las por la oficina co
rresp udiente, y do los quo hubieran 
s i d o d e u t n del año actual incluidos 
en las listas aprobadas eu sesión de 9 
de Octubre último, exceptuándose las 
muovaeiones v»»rifi<a 138 después de 
formadas las relaciones y l a sque so 
lleven á cabo dentro del plazo que se 
fljo por la Alcaldía, y que estos tra
bajos se verifiquen con el personal 
que desigue el Sr. Arquitecto del ce
raouterio, asignándose 3*50 pesetas 
diarias á los joru ileros eveufuales y 
uua g:uiift;aoióu do 4, 2 y P75 p >se 
tas diarias al Capataz de la briga la, 
Sepultureros y Peones del eomeute
rio, respe ¡tlvameníe. 

Que la c i n t i l a d sobrante del pors>
ual jornalero fijo del ram > 1o Vías pú
blicas del Ensanche so aplique al sos
tenimiento y pago dol personal j >rna
lero eventual hasta flu del presente 
año. 

Tomar en consideración 
la Comisióu correspondiente P a * a p ¿ 
posición para que te c o n c Q , i J !

l n a Có
rner vacante :1o Oficial ( 1 \ * , a prU 
clase a uu Escribiente del v 8 r t * a , nú 
do Estadística. 

Sesión ordinaria del día 2$ 
Se aprobó el acta de la anterior 
Se acordó quedar enterado |Á j „ 

ta de asiin.os pendientes do dea*, l 
do las Comisiones en L9 dol act 
dejarla á disposición do los Sn* n * 
cójales. l t 3 Cotu 

Quedar enterado de una com U n 
ción de la administración do Ka 
da do esta provincia, fecha u aJ 1 5 0 * 
tual, por la que, ostimau lo la roci a r!

C* 
ción del Ayuntamiento contra et r 
gisiro fiscal do o inicios y s o l a ^ ,|t¡ 
casco y extrarra lio, se resuelvo: 

Primero. Reconocer cuino'com 
prendidas en la zona del Eusauche i» 
barriadas quo tioneu por límUp'iC 
siguientes: primera, la compceWiik 
entre las calles do la Princesa, \i!r. 
que* de Urquijo y su prolongación 
hasta la gi ni >ta do San Antonio.lela 
Florida por su parto interior y la o r j . 
lia izquierda del Manzanares hasta 4 
vado do Migas (¡alientos y terrenos de 
la Moucloa, á partir de dicho vado 
hasta su encuentro cm la pr>j|ou<>a. 
ción de la calle de la Princesa; sé?an. 
da, t da la orilla leí roferido Malui. 
nares, desde el vado citado do Migu 
Calientes hasta el puente do Segofil • 
por s 1 parto exterior y el ojo de la ca
rretera de Castilla, desde la glorieta 
d9 San Antonio «le la Florida bástala 
de la [tuerta de San Vicente, siguien
do después p >r el pasoo alto de la Vir
gen del Puerto hasta s ; encieutro 
cou la prolongación do la callo de Se
govia; y tercera, la harria la compren
dida entre la orilla izquierda del Man
zanares y 'as calles te Seg*via hasta 
la anticua puerta de Sogovia y rondas 
do Segovia y Tole !o hasta su encuen
tro con el eje do la cuosta de laa Des
caigas, mi cuya barría la se encuen
tran las calles le Ma/arrodo, MioíI
nares y Juan Duque. 

Seguu lo. Disp mor que en su coa
secuencia sean elimínalas lol Regis* 
t ro fiscal las relaciones Una las do ri
queza y hojas respectivas de laa tlucas 
comprendidas en l a s t res deslinájwl 
barriadas. 

Quedar entéralo , con satisfaccieoj 
de uua comunicación del Procuf**0* 
Consistorial, fecha 10 del actual, re
mitiendo eo na lo la sentencia d dTn» 
buual Suprema le 12 ¡e ig ul. ios* 
recaída eu el recurso de easaciOp »D" 
terpuesto por l). Enrique Torquoaiau 
contra el AyunUmioulo, 1 'bro 
de perjuicios quo calculaba on l i e

jj¡jj 
1.139 470, por rescisión da caatO»» 
que el reeurr u' « :»lg; h mM" <w>' 
brado con dicha C uyoraoión 
arríen io del Matadero é iusUW.cW£ 
tablajerías reguladoras; p o r o a / a ^ 
tencia so declara no haber ! f t £ a r 

cho recurs) v so cou lena al r t í

.
c

4 ^ . ¿ 
te al pago de las costas, v si yiuier 
mejor fortuna, al de la c a u t i l «l 
por azóu de depósito ha , ü l , l J ^ | t 
muir , al que so dará en dicho cas 
aplicación prevenida eu la k' Jv' jo* 

Quedar entera lo y publicar a ^ 
penó lieos oíieiaies 1 s i ) , l a u C

. J J t i 
comprobación y estados ü ú ' ú j ~ ] j ¿ l 
v«»s de las «por .cioues le c 0 l i ^efiis 
vorificadas p»r cuenta del presap , j # 

de 1903 hasta tli» de Noviembre 
t imo. t̂ islafU* 

Quodar outera 1 o de haber № j e 

do su residoncia un vec'iiq m 
esta cor te . . , 1¿iiai 6 t ! ' 

Quedar entéralo d.« uu» V > J 1

¿J ¡ j^ 
ci.'.u del Sr. Presideiite de k

 . s ;e 
ción üonófloadi . \ a x , : ! 5 ) i • ¿jaWi 
Empleados municipales ¡ l e «ñót^9 

dando gracias por la 3ubre
Ub

* 



Sábado 26 de Marzo de 1904 6 

n c e s e t a s concedidas en 5 del ac-
2 -v participando haber acordado la 
* »a directiva de la misma el nom-
J ° miento de socio protector á favor 
K t o c m o . Ayuntamiento, 

xnrobar las distribuciones de fon-
i. .. n « r la í 'nr . f o H ti r í a n o n » . .formadas por la Contaduría para 

i nrójin 1 0 mes de Enero por cuenta 
dé los presupuestos del Interior y del 

Reconocer é incluir en el próximo 
«apuesto la suma do 1.500 pesetas 

PSrVor del Iugenhro Subdirector del 
mo del Arbolado, en concepto de 
alineación por los servil ios presta-

f foroo perito del Ayuntamiento en 
ins trabajos agronómicos catastrales 
¡^respondiente á esto término muni-

cipab 
Confirmar el acuerdo municipal de 

27 de Noviembre último, y, en conse-
uencia, entablar recurso c nteocioso 

Lmiuistiativo, de conformidad cou 
los Sres. Letrados consistoriales, con
tra la providencia gubernativa de 16 
d G l m ismo mes, revocatoria de decre
to do la Alcaldía Presidencia, que de
negó la dovolución de 40 pesetas sa
tisfechas por el arbitrio de sello m u 
nicipal en la licencia para el enterra
miento de un cadáver en el cemente
rio de San Justo. 

Tomar en arrendamiento la rasa 
nrtiu. 3 de la calle de Alberto Agui
lera jara instalar en ella la Tenencia 
de Alcaldía del detr i to de la Univer
sidad, por cinco años obligatorios, 
prorrogabas por otros cinco y en pre
cio de. 5.500 pesetas {.únales, pagade
ras por trimestres veucidos. 

Abonar al contratista do la recom
posición de las sillas do los paseos pú
blicos la cantidad do 13.043*90 pesólas, 
de las que seián cargo á la fianza del 
interior arrendatario D. Juan Delgado 
Palacios 10.561,00, y como rainoracióu 
de los productos del arbitrio 2.482*30, 
y devolver al citado arrendatario la 
suma de 755 pesetas á que asciendo 
la diferencia entre las 11.317*09, im
porte do la fianza que tenía depositada, 
y el de los gastos de reparación del 
material que son cargo á ella. 

Desestimar la reclamación formula
da por la Compañía del gas para quo 
se lo abone la suma de 1.601*73 pest-
tas por los desperfectos ocasionados 
en los faroles y material del alumbra
do público por pedreas y motines en 
lis fichas de 9 y 16 do Marzo y 3, 4 y 
5 de Abril último, en vista de que los 
informes de las dependencias munici
pales, que obrau en el expediente, 
acreditan la imposibilidad de compro
bar los hechos por carecerso de dalos 
para ello, y teniendo en cuenta ade
más que el Municipio noes responsable 
os otros desperfectos que los produci
dos por casos de fuerza mayor ocasio
nóos per fenómenos físicos en los que 
Qo intervenga la mano del hombre. 

fiecenocer la suma de 1.329'56 pe
setas por suministro é instalación de 
¡2 bancos do mármol artificial en la 
P/aza de Santa Bárbara y calle de Ca-
"aoza, en 1902, al precio de 83*16 
Poetas cada uno, y abonar la referida 

PrestoC0U C i , r g o a l í u 0 x i i n o P r e 8 u ~ 

Heconoe,er é incluir eu el próximo 
^•Mipuosto la suma de 163.628*49 pe-
£ l a * á favor de D. Juan Antonio Her-
de' 3* c o m o pago defiuitivo y completo 
cor c a n l ^ a d e s quo se le adeudan 
tru - / 0 ü l r a U s t a d e l a s o b r a s d e c o n 8 ~ 
el M D d e , a D U e v a n a v e de vacas en 
tin& • l a d e r o » con 1° cual quedan ex-
rev i 8 8 l c d a s , a s relaciones del inte-
d a ¡ M ° i C O n e l Ayuntamiento, der iva-
pej. y contrato que queda rescindido 
foffnfVíesenle acuerdo, y con la con-
*Qu¿i q u e expresamente tiene 
rec lg* I , restada en el expediente de no 

^ a r indemnización alguna por 

reducción de la obra y rescisión dol 
contrato. 

Conceder licencia para establecer 
un despacho de carbones al por menor 
en la casa ndm. 7 de la travesía de San 
Lorenzo 

Couceder licencia para instalar una 
caldera en el núm. 1 de la casa hotel 
de la calle do Alcalá Galiano con des
tino á la calefacción de vivioodas. 

Conceder licencia para instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza 
en el tall.-r de cerrajería establocido 
en la casa núrn 3 del paseo do Are
neros. 

Conceder licencia para instalar un 
motor de gas de cuatro caballos de 
fuerza en la tahona establecida en la 
casa núm. 28 de la calle de Amaniel, 
accesoria á la de Monserrat, núm. 30. 

Couceder licetcia para instalar un 
ascensor en la casa núm. 14 de la 
Puerta del Sol. 

Conceder licencia para aumentar un 
piso al hotel núm. 5 de la calle de 
Quintana con vuelta á la del Tutor. 

Conceder licencia p . i ra construir 
una casa de planta baja en el solar 
núm. 19 do la calle de San Raimundo 
(extrarradi--). 

Concedor licencia para construir 
otra casa en el solar núm. 36 do la ca
lle deZabaleta (extrarradio). 

Concedor licencia para construir 
otra casa y muro do cerramiento en 
un solar situado en el Valle del Moro 
(extrarradio). . 

Aprobar un presupuesto, importan
te 1.391*73 pesetas, cou cargo al cré
dito consonado ou el capítulo VI, a r 
tículo 3.°, concepto 2.° del presupues
to vigeute, para adquirir de la contra
ta respectiva los materiales de plomo 
y estaño necesarios para el arreglo de 
los vierteaguas y románalos de la 
Puerta de Carlos III, situada en la 
plaza do la Independencia. 

Aprobar el plano de nueva alinea
ción y reforma tormado por el señor 
Arquitecto municipal do la primera 
Sección para el trozo de la calle de 
San Bernardo, comprendido entre la 
glorieta del mismo.nombre y la calle 
do Monserrat, y anuuciarlo al público 
eu los periódicos oficiales, uoufieáu-
dolo eu forma á los propietarios á 
quienes pueda afectar, según lo deter
minado en el art. 627 de las OrJeuau-
zas municipales. 

Abonar en Obligaciones de la Deuda 
de expropiaciones, y previa escritora, 
el precio de expropiación, «signado por 
acuerdo do 30 de Marzo de 1898, al so
lar que ocupó la demolida casa núm. 20 j 
de la callo de la Flor Baja, que fué de 
19.163 pesetas, depositándose eu la 
C ija general el número necesario de 
Obligaciones, á responder de la cance
lación de gravámenes y las correspon
dientes á los gastos causados al Muni
cipio por el derribo de la casa y los 
que se proponeu para ultimar la de
molición y descombrado, importantes 
2.214*40 poseías, á las resultas del 
acuerdo que en definitiva se adopte en 
cuanto á los gastos y aprovechamien
tos del derribo de la finca; y 

Que, sin prejuzgar el derecho de los 
propietarios de valorar los materiales, 
y c u el fin de determinar el número, 
clase, valor y empleo de éstos, así 
como la justa cuantía de los gastos del 
derribo, se abra expediente inmediata
mente, señalaudo las personas á quie
nes alcance responsabilidad por su ne
gligencia, si viuiesen derivadas de los 
expedientes sobre que versa este dic
tamen. 

Conceder á un Médico segundo de 
la Beneficencia municipal dos años de 
excedencia en el cargo, con sujeción 
á i as prescripciones reglamentarias. 

Conceder á des Médicos terceros de 
la B nefleencia municipal dos anos de 
excedencia en el cargo al primero, y 

dos de prórroga en la que viene dis
frutando el segundo, con sujeción á 
las disposiciones reglamentarias. 

Aprobar los pliegos de condiciones, 
y anunciar subasta con arreglo á ellos, -
para contratar la adquisición de gene- j 
ros con destino á la confección de ves
tuario y reposición de camas y ropas 
de los acogidos en los Asilos de San 
Bernardino, durante el próximo ejer
cicio, y cuyo importe de 16.140 pese
tas será cargo al capítulo V, art. 2.° 
del presupuesto de 1904. 

Aprobar lo- pliegos do condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á olios 
para contratar la adquisición do 1.400 
metros de paño negro para la confec
ción de vestuario con destiuo á los 
acogidos en los Asilos de San Bernar
dino, durante ol año 1904, con suje
ción al precio upo de 7 pesetas raotro, 
y cuyo importe total será cargo al cré
dito consignado en el cap. v , ¿ti. 2.* 
del presupuesto do 1904. 

Aprobar los pliegos de coudicionos 
y anunciar subasta cou arreglo á ellos 
y cou sujeción á los precios tipos quo 
eu los mismos se indicau, para con
tratar la adquisición do 1.000 kilos do 
suela, 250 do vaqueta y 70 docenas de 
pieles do cabra para la coufeccióu de 
calzado con destín i á los acogidos en 
los Asilos de San Bernardino duraute 
el año de 1904, cuyo total importe de 
7.190 pesetas será cargo al capítu
lo V , ar t . 2.° del prosupuesto de 
1904. 

Nombrar tres Módicos supernume
rarios de la Beneficencia municipal. 

Nombrar un Praclicaute agregado. 
Conceder el roiugreso en el Cuerpo 

facultativo de la Beneficencia munici
pal á un .Médico se^uudo. 

Instalar una fuente do vecindad en 
el encuentro de las calles de Blasco 
de Garay y Donoso Cortés, cuyo im
porte de 1.983 posólas tendrá aplica
ción al presupuesto vigente del E n a n 
che en su primera zoua. 

Conceder licencia para construir un 
hotel y una cochera eu uu solar do la 
callo de üastelló, entre las de Don Ra
món do la Cruz y Lista. 

Conceder licencia para obras do am
pliación do una finca situada en la 
calle de Fernández do los Ríos, con 
vuelta á la de Gaztambide, con impo
sición del duplo do derechos por ha
ber construido abusivamente el edifi
cio que hoy se trata de ampliar. 

Agreg i r á un terreno en la calle del 
Príncipe do Vorgara, manzana 272 
del Ensanche, una parcela do 43*87 
metros cuadrados, procedeutes de la 
antigua zauja de conducción do aguas 
del Retiro, previo pago á los fondos 
de la segunda zona del Ensancho de 
2 895*75 pesetas, en que ha sido va
lorada por el Arquitecto municipal, á 
razón de 65 pesetas metro. 

Conceder licencia para construir uu 
pab llón do planta baja y principal en 
la calle de Martín Soler. 

Eutablar recurso do alzada y pasar 
á este efecto á los Sres. Letrados Con
sistoriales una comunicación del Go
bierno civil de la provincia, por ta 
que, estimando el recurso interpuesto 
por la Asociación de propietarios de 
Madrid, se sirve revocar el acuerdo 
del Ayuntamiento que creó en el pre
supuesto de 1903 un arbitri» sobre la 
toma de aguas á la cañería general . 

Entablar recurso conteucioso admi
nistrativo y pasar á este efecto á los 
Sres. Letrados Consistoriales una co
municación de la Secretaría del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, fecha 19 dol actual, dando 
traslado de una Real orden de igual 
fecha, por la qu«i se dispone que el 
Municipio de-Madrid no tiene faculta
des para suprimir ó modificar el ser
vicio de inspección de enseñanza, y 
que en su consecuencia, debo resta

blecer el cargo de Inspector que ha 
suprimido, consignando en su presu
puesto la partida de 5.000 pesetas con 
que se halla dotada. 

Reconocer é incluir en el próximo 
presupuesto á favor de los contratis
tas que han sido respectivamente del 
8umiuistro de efectos ce funcición y 
do cal y yeso para obras de reparación 
del ramo do Fontanería Alcantarillas, 
la* sumas de 6.576*65 y 1.001*75 pese
tas, á que ascieude el importe d* 29 y 
21 pedidos de materiales, autorizados 
por la Alcaldía en el año actual. 

Ordenar á la Comisión de vecinos 
del distrito de Palacio, que tiene á su 
cargo la Dirección de la tienda Asilo 
del mismo, establecida en la Montaña, 
la demolicióu de lo edificado, por ser 
necesario para la continuación de las 
obras comenzadas en aquella parte de 
la población, y en uso do la facultad 
que so reservó el Ayuntamiento en la 
base 4.* «lol acuerdo de la concesión, 
fecha 19 de Enero do 1837. 

Conceder jubilación á un Vigilante 
quo fué de Consumos cou el haber 
anual do 500 pesetas, 50 por 100 del 
sueldo de 1.000 que ha disfrutado 
como máximo. 

Conceder con cargo al capítulo XI 
«Improvistos» "leí presupuesto vigen
te, la suma de 500 pesetas, al Colegio 
central de Profesores y peritos mer
cantiles, en concepto de premios para 
el certamen organizado por esta So
ciedad que so celebrará en Madrid en 
ol raes do Abril próximo. 

Interponer recurso contencioso ad
ministrativo, de conformidad con el 
parecer de los Sres. Letrados Consis
toriales, contra la providencia guber
nativa de 17 de Noviembre último, 
que revocó el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, deuegatorio de la devo
lución de 40 pesetas satisfechas por 
sollo municipal en la licencia de inhu
mación de un cadáver en el cemente
rio do Santa María. 

Tomar en consideración, y pasar á 
la Comisión correspondiente, una pro
posición para que so saque á concurso 
en el plazo de diez días, á contar «Íes-
de au publicación en el Boletín del 
Excrao. Ayuntamiento, la plaza de 
Pofesora de corto y coufoccióa que 
se establece en el próximo presupues
to en el segundo Asilo da Sau Bernar
dino, sito en la ciudad de Alcalá do 
Henares. 

Sesión ordinaria del dia 30 
Se aprobó el acta <1e la anterior. 
So a*ordó quedar enterado de la 

lista de asuntos pendientes de despa
cho de las Comisiones en 23 del ac
tual, y dejarla á disposición de los s e 
ñares Concejales. 

Adju licar eu definitiva las subastas 
verificada» para contratar el suminis
tro de carne, tociuo y garbanzos á las 
Casas de Socorro duraute el año de 
1904 

Ascender á la plaza de Auxiliar de 
Casas do Socorro, que existe vacante 
por defunción, á uu Escribiente de 
Tenencias de Alcaldía, y proveer la 
resul ta . 

Que vuelvan á formar parte del e s 
calafón del segundo grupo de Admi
nistración los empleados de Tenen
cias de Alcaldía, en virtud de provi
dencia gubernativa que es ejecutiva, 
que admitió el recurso contra la for
mación del escalafón de los referi
dos empleados separados del referido 
g rupo . 

Proveer por ascenso dos plazas de 
Oficiales de Administración de prime
ra clase y sus resultas, y cubrir las 
vacantes de Escribientes. 

Nombrar un Ordeuanza de Tenencia 
de Alcaldía, en vacante por defunción 

I del que la desempeñaba. 
Proveer por ascenso una plaza de 
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Oficial bercero de Secretaría y sus r e 
sultas, y nombrar un Escribiente. 

Proveer por ascenso la plaza de Ofi
cial cuarto, Interventor de los Asilos 
de Sau Bernardiuo, y sus resultas, y 
nombrar otro Escribiente. 

Nombrar un Ordenanza de la Junta 
Municipal ¿e primera enseñanza. 

Desestimar la moción presentada por 
varios Sres. Concejales al Excelentísi
mo Ayuutamiento en 18 de Septiembre 
último, eu petición de que se suprima 
el impuesto de Consumos en el extra
rradio, toda vez que según el iutorrae 
del pleuo do Sres. Letrados Consisto
riales, el Ayuntamiento no puede le
galmente acordar la exencióu que se 
solicita para los habitantes del extra
rradio de esta capital. 

Reconocer é incluir eu el próximo 
presupuesto, á favor de la Compañía 
Madrileña do Electricidad, la suma do 
2 6 . 6 7 4 ' 1 7 pesetas por suministro de 
fluido á varias dependencias munici
pales en 1902, eu la inteligencia de 
que dicha suma no será abonada hasta 
que la Compañía tenga saldados sus 
débitos con ol Ayuntamieuto 

Informar á la Superioridad favora
blemente la petición de la Compañía 
Eléctrica Madrileña de Traccióu para 
establecer un apariadero eu la glorie
ta de San Vicente, cou la condición de 
que éste será sólo y exclusivamente 
para beneficiar el tráfico de la linea, 
pero nunca podrán utilizarse como co
cheras del tranvía los terrenos de la 
vía pública. 

Aprobar las reglas á que habrá de 
sujetarse en lo sucesivo la concesión 
de consultas especiales ou las Casas 
de Socorro. 

Que so proceda Á ejecutar por don 
José Roguor, rematante de la subasta 
para la construcción do 215*05 metros 
de alcantarillado general en las calles 
de Masco do Gara y y Fernández de 
los Ríos, á la prolongación de dicha 
alcantarilla i or la calle do Blasco de 
Garay hasta la íluca uúm. 34 de dicha 
calle, bajo los mismos precios y con
diciones que sirvieron do base á la 
subasta, y cuyo importe será cargo al 
presupuesto del Eusancho de 1904, en 
su primera zona. 

Api cbar la cifra de 146.914*88 pe
setas, cwrao descubierto ou la liquida
ción del 50 por 100 sobre el impuesto 
de cédulas pursonales eu los ejercicios 
de 189596 y 189Ü97, eu cuyas épo
cas fué arrendatario I). Eduardo Ro
zas, como subrogado eu los derechos 
y obligaciones de la contrata que se 
adjudico á D. José María García Espi
nosa, comunicar este'acuerdo al señor 
Delegado de Hacienda, con remisión 
de copia certificada del tuforme do la 
ponencia y mautener la retención de 
la fianza, decretada ya por la Alcaldía 
Prosideucia, sin perjuicio de proceder 
en momento oportuno contra otros bie
nes del deudor con arreglo á la Ins
trucción do recaudación vigente. 

Conceder licencia para la apertura 
de uua vaquería en la «Quinta de Mai
couell», calle de Guzmán el Rueño 
(Ensanche), por diez años y para a l 
bergar 20 reses. 

Couceder licencia para construir una 
casa eu la calle de Sau Germán, nú
mero 18 (extrarra lio). 

Conceder licencia para obras de am
pliación y reforma eu la casa núm. 15 
de la callo de Méjico (extrarradio). 

Couceder licencia para construir dos 
pabellones eu la calle le García Luna, 
número 1 (extrarradio). 

Couceder licencia para construir un 
edificio destinado á vaquería eu torre
u o a d e l a granja «María Teresa», ca
mino autiguo ne Chamartíu (extra
rradio. 

Conceder licencia para construir 
una casa en la calledu Espalter, nú
mero 7. 

Couceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 14 de la 
calle del Amor de Dios, con vuelta á la 
de Atocha, y abonar al propietario la 
suma de 2.472 pesetas, importo de la 
diferencia que resulta entre los 16*37 
metros de terreuo que se le expropiau 
y los 0*80 que se apropia, á razón de 
200 pesetas metro, y cou cuya medi
ción y valoración se ha conformado el 
propietario. 

Conceder licencia al Pcetidente del 
Consejo de Administración de la fá 
brica de electricidad del Sur, para 
construir un edificio destinado á la 
nueva iustalacióu do su fábrica, en el 
solar de la calle de Argumosa con 
vuelta al calLejóu dol Hospital, de
biendo abonar á ios fondos municipa
les la suma de 890*56 pesetas, como 
importe de los 20 24 metros cuadra
dos que resultan de diferencia entre 
los 52*78 metros que apropia y los 
3  5 4 que expropia el Municipio y que 
hau sido tasados por el Arquitecto de 
la Sección á 44 pesetas cada metro; y 
pasar cd expediente al Negociado de 
Policía Urbana, por lo que se refiero 
al permiso pata la instalación y explo
tación de la industria. 

Requerir al propietario do las casas 
números 12 y 14 de la calle del Oso 
para q u e j a n el tórmiuo prudencial 
que por la Alcaldía Prosideucia so le 
señale, proceda á la demolición de 
dichas tincas, por encontrarse en os
lado do ruina, conminándole con que 
en el caso de uo realizarlo se llevará 
á cabo 'a demolición por los bomberos 
do Villa, roiutegráudose el Municipio 
de los gastos quo esto origine, cou el 
valor de los materiales ó del solar en 
venta, con arreglo á lo que determiua 
el art. 692 de las Ordenanzas munici
pales. 

Confirmar y ratificar, de conformi
dad con los Sres. Letra los Consistoria
les, el acuerdo del Ayuntamiento, te
cha 11 del corriente, por el quo se 
acordó la interposición de recurso con
tencioso administrativo contra la Real 
orden del Ministerio d é l a Goberna
ción, por la que se fija en 20.692*36 
pesetas la cantidad que el Municipio 
debo abonar por la expropiación de 
una parcela de terreno de la casa uú
mero 64 de la calle de Toleflg» cou 
vuelta á la plaza de la Cebada. 

Anunciar nueva subasta con carác
ter de urgencia, por término de diez 
días, para contratar la d< molición de 
las casas números 26 y 23 de la calle 
de la Flor B i j a , bajo loa mismos plie
gos de coudicioues quo sirvieron de 
b.ise á las dos subastas c< lebradas an
teriormente y que fueron declara las 
desiertas por falta do licitadores. con 
la sola modificación do quo el rema
tante no entregará cantidad alguna al 
Muuicipio por el aprovechamiento de 
materiales, que quedará de su pro
piedad y libre disposicióu en compen
sación de los gastos que el derribo oca
siona. 

Aprobar el presupuesto formado por 
la Dirección facultativa de Vías públi
cas para la urbanización del paseo de 
Ronda, importante 217.447*44 pesetas 
las dos partidas, importantes eu junto 
27.003*79, destinadas al desmouto y 
terraplenado del trozo compreudido 
entre las calles de Diego de León y 
López do Hoyos, con cargo á la cou
signada eu el presupuesto del Eusau
che oara ol próximo año, eu su seguu
da zona, personal llamado de «Crisis», 
de cuyo eré lito dispondrá la Alcaldía 
Presidencia, según las circunstancias 
demanden, y aprobar asimismo la in
versión de 37.356*10 pesetas para los 
transportes que sean uecesarios, cou 
cargo á la partida conespoudieute del 
expresado presupuesto y zona, dejan 
do pendientes de aprobación las cifras 

restantes hasta que en su día se con

sidere preciso. 
Entablar el recurso de alzada co

rrespondiente contra la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación do 18 le 
Diciembre, dictada de conformidad con 
la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, por la que so 
confirma la providencia do dicho Go

! bierno, que revocó la del Sr. Teniente 
' do Alcaldo del distrito do la Universi

dad, en virtud de la cual lo fueron ira
puestas á la empresa del tranvía de 
Estacioues y Mercados 85 multas de 
50 pesetas por interceptar la vía pú
blica al ejecutar algunas obras; y se 
desestima, por tanto, el recurso for
mulado por la Alcaldía Presidencia, 
dejando reducida la penalidad á dos 
multas de 50 pesetas. 

Autorizar la coutiuuación de uua 
cuadrilla extraordinaria eu el Mata
doro de cerdos desde el 1.° de Enero 
próximo hasta finalizar la temporada, 
compuesta de un oficial de artesa, cou 
5 pesetas diarias; un oficial de mesa, 
cou 4'50 ídem id.; tres ayudantes de 
artesa, cou 4 ídem cada uuo; t resayu
oautosde mesa, con 3*50 ídem id.; un 

I pesador, cou 4 ídem fd., y diez peo
ues, cou 3 ídem id. cada uuo, abouáu
doso estos joruales con cargo á la 
suma de 31.606 pesetas consigna la <>u 
el cap. III, art. 6.°, «Matadero de ce r 
dos», del presupuesto para el año pro 
ximo, y amplían loso este crédita en 
la cuntida 1 do 5.993 pesetas, que es el 
aumento que se propo 10, con cargo al 
capítulo de «Imprevistos». 

Nombrar un Esciibieute del cemen
terio .te Nuestra Señora de la Almu
deua, eu vacaule por fallecimiento. 

Nombrar otro E«.cribieute de Esta
dística, en vacante por fallecimiento. 

Nombrar otro Escribiuule del pri
mor grupo do Administración, por fa
llecimiento. 

Conceder jubilación á dos vigilautes 
de Consumos, por imposibilidad física, 
con el haber pasivo auual de 497*50 
pesetas, 50 por 100 del sueldo de 995 
quo hau disfrutado como máximum 

Reconocer ó iucluir en el primor 
presupuesto que se formo la suma do 
1.298*10 pesetas, á quo eu juuto as
cienden las siete facturas presentadas 
p >r la Cjmpañía del gas por ilumina
ciones eu la noche del 24 de Septiem
bre último, alumbrado eu la tercera 
Casa Consistorial y alquiler del con
tador eu el edificio del Laboratorio, 
correspondiente á los meses do Sep
tiembre y Octubre próximos pasados, 
toda voz que se h illan agotados los 
respectivos créditos presupuestos. 

Deoorúiuar eu lo sucesivo do Luis 
Vólez de Guevara la calle do las 
Urosas. 

Autorizar á la Alcaldía Presid mcia 
para adquirir cou destino á la galería 
de Sre?. ex Alcaldos, ol retrato del 
Exemo. Sr. Marqués de Portago. 

Conferir al Sr. Sáuchez Anido la re
presentación del Ayuutamiento eu la 
Asamblea nacional de Pedagogía quo 
ha de teuer lugar en Barcelona. 

JUWTA UUK1C1PÜ 
Sesión de 23 de Diciembre de 1903, 

continuada el día 23 del mismo met 
La Junta sancionó los siguientes 

acuerdos del Excnio. Ayuntamieuto: 
El primero, focha 23 de Octubre úl

tima, aprobatorio do los pliegos le 
coudicioues, disponiendo la celebra
ción de subasta con arreglo á ellos, 
para contratar el suministro de tube
ría de hierro para conducción de 
aguas á la calle Je Lista, en precio 
do 2773*05 pesetas, que será cargo al 
próximo presupuesto del Ensanche. 

El so:,'nudo, fecha 20 de Noviembre 
próximo pasado, disponiendo la ad
quisición de 500 ejemplares de la Guia 
práctica de Madrid, al precio de 40 pe

setas uuo, satisfaciéndose bl i 
porte en dos ejercicios. a l íqu 

El tercero, do 4 del actual \ 
do á su instancia á un Oficial ^ 
cera olaso do la Secretaría Cn 
ber pasivo a n m l do 1 250 n^¡¡,*

1 ^ 
El cuario, fecha 27 d > 

último, concediend > jubilació* 1 8 1^» 
vigilante do Consumos, coae? 
anual do 1.250 pesetis. h a t

^r 
Fué designada la Comisión „ 

tenor de lo .lispuesto en ol art ¡A*' * 
la ley Municipal, ha do h,f , r ' | Q 1 

0 3 d u , a ? C l ^ a t a * «^era les dan? ' sanche de 1902.
 u e i 8*. 

Fuorou aprobados los presumí 
de gastóse ingresos del Interior*!

0

! 
Ensanche para 1904. *liTrw 

Madrid 9 de Enero de 1904 E l« 
cretario, F. Kuano y Carrieu'o. 

415.—275. 
C h i n c h ó n 

A fin de poder formar los apóndioem 
amillaramienio de la riqueza rustió* 
al padrón de edificios y solares de esu 
término munioiprtl para el ejerciólo del 
año de 1905, los contribuyentes por otul. 
quiera Ue dichos conceptos que hjiya 

tenido alteración on sn capital imponi

ble puedeu presentar las correspondía!, 
tes deolaraoiones de alta ó baja, en pt

peí do oflolo, con los documentos que|0 

justifiquen, desde la feohi de este anuo

oio hasta el día 30 de Abril próximo, 
Chioohón 18 de Marzo de ]904.»=Bl Al

calde, Máximo Camocho. 
4 7 5 .  6 5 1 . 

i lorcainelo 
Por diaposioióu de la Superiorid&d ha 

sido anulada I a subasra oeiebrada si 
día 10 de Enero último pasado parid 
arrendamiento de los derechos de coma* 
mos, sal y alcoholen de este término t 
venta libre para el año de 1904, bajo el 
tipo y condiciones que se halla de uun> 
tiesto y oonstan en el expediente. 

El Ayuntamieoso ha aoordado cele

brar segunda subasta, para cuyo acto H 
ha aeftalado el día 4 de Abril próximo J 
hora de las ouce de la mañana, bajo la» 
mismas oondioiones que sirvieron par» 
la primera, bajo la presidencia del Al

calde ó Concejal en quien delegae p»r» 
dicho acto, en la Casa Consistorial d» 
este pueblo. 

Horoajuelo 18 de Marzo de 19M'
S S

* 
Aloalde, Vioeute Fernandez. 

475St í 

P i á n é c n r 
Debiendo prooederse A la oonfeooWo » 

loa apéndioea al amill .ramiento de 
término municipal para el próximo 
de 1905, durante todo el mes do

 A b f l 

meliato los contribuyentes que n*f̂  
sufrido alteración en stt riqueza rú»»^' 
pecuaria y urbaua presenurAu en 
oretaria de este Ayuntamiento

 l f t

^
P 

tonas relaoioue3 do alta ó baj*i
 A C

° t i j . 
fiadas de los títulos legales que l o ^ ^ 
qaen; adviniendo que, pasado dio ^ 
zo, no se admitirá ninguna de № ? 
presenten, 

Pifiuéo ir 19 de Marzo de lü04 
oalde, Cecilio Fernandez 

^Sl № 

Universidad Central 
I n s p e c c i ó n d e e*s*ú*nt* 
L>. Manuel de la Serna y tiAeas, 

tural de la Habana, proviuoia de < • 
(Isla de Cuba;, ha presentido *° J¡ 
Uuiveraidad instancia solioitando. 
Direo'or del Colegio de primo** f 
ganda enseñanza litulado de

 s

*
a

. ¿ t 

«ó, estab'eoido en Madrid, provico» 
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calle de la Magdalena, núm. 1, 
¿ e m ' 4 j 9 6 declare qae dioho Estable-
? r i n ° P ( 0 reúne las oondiciones y otrcuns-

e x i g i d f t 8 por el Real deoreto de 
c*?¿*j nlUi de 1902 y sus disposiciones 
l*'oordadaa. Al efecto, aoompafia 4 di-
2° instancia, entre otros doonmentos, 

* '^Certificación del Ofloiat del Ar-
0 genera! del Ministerio de Instruc-

* pública y Bellas Aries, en la que 
lindo referencia literal de la fé de 

! ' c l

t j s m 0 del Sr. do la 8¿rna existente 
b* dicho Arohivo, resulta que este inte-
ñ^to naoió el 20 de Enero de 1868. 

g« Otra de buena conducta librada 
r |» Secretaría del Instituto general y 

pinico do San Isidro, 
g • Titulo de Licenoiado en Filosofía 
letras, expedido por el Ministerio de 

[«omento'el 1.° de Junio de 1898; y 
J • El cuadro de enseñanzas que si-

fie-
Enseñanza elemental 

Lector*. 
Esoriiura. 
Catecismo. 
Historia Sagrada (Rudimentos). 
Gramática (Ídem). 
Arltmétioa (Ídem). 
Geometría (ídem). 
Geografía descriptiva (ídem). 

Enseñanza superior 
Untura. 
Escritora al diotado. 
Mementos de Historia Sugrada. 
Ídem de Historia de Esptifia. 
Ídem de GramAiicu castellana, 
ídem de Aritinétioa. 
ítem de Geometría. 
Naciones de Geografía general y des

criptiva . 
Cateoi&mo. 
Lfcclones de cosas. 
Ejercidos prácticos de todas las asig

naturas. 

8XOUNDA K N 8 E & A N Z A 

Sección (le Letras 
lengua oastellana (Graraátioa). 
Ídem castelbma (Preceptiva y compo-

ttetóD. 

l<tom latina (dos cursos), 
ídem francesa (ídem Id.) 
g lor ia general do Literatura. 
^e°gr«t"la general y de Europa. 
I d e t D «Peoial do España. 
Uem Cotnorolal y Estadística, 
«'•«orla d« España. 
Id»«n universal 
P'joología y L 0 G I 0 A . 

„ o a y «"odimentos de Dereoho. 
«ellgión. 

lociones y ejercicios de Arltniétioa y 
^«nttria. 

4rutuétlca. 
°«ometrta. 

Algebra y Trigonometría. 
amentos do Cosmografía y nooiones 

-Juica del Globo. 
»Uloa. 
altaica. 
a i»toria Natural. 
Zocollara y lécnioa agrícola. 
T*«nioa Industrial. 

Educación artística 
CaU 

Recetan de Ciencias 

'«jo 
'grafía. 
»ca. 

Oim n i a-. Educacion fisica 

^ f t ¡ ¡ e i e D c u r a P l i m l ento de lo preve-
a r i - 7.* del Real decreto de 

1.° de Julio de 1902, se anunoia para ge-
neral oonoolmlento y á fln de que pue
dan presentarse reolamaolones dentro 
del plazo de quince días, A contar desde 
el siguiente al de la inseroión del presen
te anuncio en el Boletín oficial de la res 
peottva provínola, oonforme A lo dispues
to en la instrucción teroera de la Real 
orden fecha l.» de Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 26 de Febrero de 1904.—EI Reo-
tor, R. Conde. 

455.—941. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Luis González do la Quintana, Ofl-

oial de Sais de la Audlenola territorial 
de Madrid. 

Certifloo: Qae por la Sala primera de 
la misma se ha diotado la sentenola 
ouyo encabezamiento y parle dispositiva 
literalmente dioo asi: 

Sentencia número cuarenta y tres.— 
En la villa y corte de Mairid A 8 de Mar
zo de 1904 En los autos oiviles declara
tivos de menor cuan tí.<. que, procedentes 
del Juzgado de primera instanoia del 
distrito de Palaoio de esta o&plial, auto 
Nos pende A virtud de apelaoión, segui
dos entre partes: do una, como deman
dante y apelante, doña María Cenalmor 
y Antonio, asistida de su esposo D. Blas 
García del Pozo, militar, vecino de esta 
corte, representada por el Procurador 
D. Maximino Elvira y defendida por el 
Letrado D. Manuel Conrote; de otra, 
como demundado y apelado, los Estrados 
del Tribunal, por la rebeldía de don 
Franoieoo Nardín y Dumayer, propieta
rio, de igual vcoindad, y de otra, también 
demandado y apelado, D. Maoario Beni
to y Oliva y O. Felloiano Benito y Ríoo, 
fundidores, tAinbién vecinos de Madrid, I 
representados por el Proourador D. An
drés Geitia y defendidos'por el Abogado 
D. José Noguera, sobre nulidad de con
tratos y pago de pesetas. 

Fallamos: Que debemos oonürmar y | 
continuamos la sentencia apelada por la 
que se desestimó las exoepoiones d« falta 
de personalidad en la demandante doña 
María Cenalmor de Antonio y en el Pro
curador de la misma, alegadas por los 
demandados D. Feliciano y D. Macarlo 
Benito, declaró improcedente la deman
da por aquélla formulada contra dichos 
demandados y D. Franoisoo Nardíu, sin 
perjuicio de los derechos que la expresa
da demandante pudiera ejercitar en el 
juicio seguido por la misma contra don 
Feliciano Benito Rico en el Juzgado de 
la Latina, sobre iodemnlzaoión por acci
dentes del trabajo, entendiéndose ab-
auelto de la remetida demanda A los de
mandados D. Feliciano y L>. Macario Be
nito y D. Franoisoo Nardín, y uo hace
mos expresa oondenaoión de las costas 
de primera ni de segunda Instanoia. 

Aei por esta nuestra sentencia, que A 
más de notificarse en Estrados y de ha
cerse notoria por medio de ediotos, se pu
blicará su oabeza y parte dispositiva en 
el BOLETIK OFICIAL de la provínola y 
Diario de Avisos de Madrid, por la re
beldía de D. Franoisoo Nardín, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. - Ri
cardo Maya. = Luia Fonoe de Leén .= 
José Aguilera.=Buenaventura Muñoz. 

La preoedente sentencia faé leída y 
publicada por el Magistrado ponente don 

Luis Ponoe de León en el día de su 
feoha. 

Y para que oontte y tenga efeoto su 
pub icación en el B J L E T I H OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo manda
do, expido la presente que firmo en Ma
drid á 12 de Marzo de l904 = L u l s Gon
zález de la Quintana. 

4 7 5 . - 6 6 7 . 

Juzgados mili tares 

MADRID 
D. Federico Aviles y Romero, Tenien

te Coronel de caballería, Juez instruotor 
de causas de esta Región y de la que se 
sigue oontra el Capitán retirado D. Ma
riano Pitarque de ta Torre, aousado de 
supuestos delitos inmorales. 

Por la presóme requisitoria oito. llamo 
y emplazo A dioho Sr. D. Mariano Pitar
que de la Torre, natural de Valladolldi 
de ouarenta años de edad, hijo de D. Pe
dro y doña Cristina, siendo de estatura 
baja, moreno, con la falta de uno ó dos 
dientes en la mandíbula superior, y que 
en el mes de Julio del ano último resi
día en esta corte, oalle de Fuencarral, 
núm. 54, piso segundo, ignorándose en la 
actualidad su paradero, para que en el 
preoiso término de treinta días, ocntados 
desde la publicaoión de esta roquisitoria, 
oomparezoa en este Juzgado, ealle de 
Fomento, núm. 1 triplicado, baio iz
quierda, con objeto do notifloarle la reso
lución dictada en la oausa de referencia, 
bajo apercibimiento de que si no oompa-
reoe se le seguirá el perjuicio á que haya 
lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviles como militares 
y á los agentes de la policía Judicial, para 
que practiquen activas diligenoias en 
buáoa del referido señor, y caso de ser 
habido lo oonduzoa á este Juzgado á mi 
disposición, pues así lo tengo asordado 
en dlligcuoia de este día. 

Y pira que la presente requisitoria 
lengA la debida publioidad, insértese en 
el Bou i ¡N OFICIAL de Madrid. 

Madrid 21 do Marzo de 1904.—V.° B.° 
• Por mandato de 8 S., el Capitán Se

cretario, Mariano do Latorre. 
475 - 6 6 5 . 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En virtud de providenoia dol Sr. Juez 

de primera instanoia ó instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte, dio
tada en el día ue hoy en el sumarlo que 
se iustruye por estafa de tres papeletas 
de empeño á Narciso Roldan, se cita á 
Narciso Rold»n Pérez, de cuarenta y 
cuatro años, soltero, vendedor de perió
dicos, que dijo habitar oalle de San Ber
nardo, núm. 120, y cuyo aotual domicilio 
se ignora, para qae comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalie del General Castaños, 
dentro dol término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
ofioiales, con obialo de ampliar la decla
ración que tiene prestada eu dioha oau
sa; bajo aperoibimiento de serdeolara-
do inourso de ia multa de veintioinco 
pesetas con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones A 
fln de obligarle á efectuar dioha compa
recencia. 

Madrid 21 de Marzo de 1904 = V . ° B.° 
= B«íoeyto.=P. H. del Escribano Sr. Val
divieso, Uipiano Sans. 

474.—631. 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejóo, Jnaz 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 4 
Miguel Moreno Martíoez, natural de Al-
sásua, de veintisiete años de edad, de 
oficio jornalero, hijo de José y Eugenia, 
que ha tenido su último domicilio en esta 
corte en la oalle del Amparo, núm. 33, 
piso segundo núm 5, y ouyo aotual p a 
radero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, oomparez
oa en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio de lóf Juzgados, o>ille del General 
Castaños, oon el objeto de que preste d e -
olaraoión indagatoria y responda á los 
oargos que le resultan en causa por e s 
tafa; aperolbido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la polloía indicia!, prooedan 
á la busoa del expresado procesado, c u 
yas señas personales son: estatura un me
tro seiscientos setenta y oinoo milímetros*» 
oo'.or moreno, ojos «¡aros y grandes, con 
los dientes salientes, vistiendo chaqueta 
negra, pantalón de pana ol*ro y gorra 
de bisera oon filotes blanoos, y en el oaso 
do ser habido lo pongan A mi disposición 
en la Prisión oolutar. 

M.<drld 16 de Marzo do 1904.=>Jo3é 
María de Ortega Mor<\jón.= El Esorlba -
no, P. I I , José Molina. 

472.—607. 
INCLUSA 

D . Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia ó instrucción del d i s 
trito de la loclusa de esta corle. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Carlos Azoy Centono, de veintiséis años 
de edad, hijo de Carlos y de Guadalupe, 
soltero, nntural de Sevilla, veoino de Ma
drid, empleado cesante, para que on el 
término de nueve «lí is, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
Inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca on mi Sala andienoia. sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle dol General 
Castaños, oon el objeto de notificarle el 
auto de prisión contra él dic.ado por la 
Superioridad en la o.»uaaquese le sigue 
sobre hurto aaoi llego; apercibido que, de 
uo verificarlo, será d-io'.arndo rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y euoargo A 
todas las Au'.oridüdei, y ordeno A ios 
agentes de la poliola ju lioia¡, prooedan 4 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura algo baja, 
peto negro, ojos p irdos,nai lz regular, co
lor del rostro moreno, viste americana y 
ohaleco obscuro, pantalón á rayas par las 
y negras y usa sombrero, y en el oaso de 
ser habido lo pongan á mi disposioíón en 
la Prisión celular da esta cono. 

Madrid 12 de Marzo d». l 9 0 i = L u i s Ro. 
drlguez de LUra = E i Escribano, P. H., 
Manuel Zarandicta. 

471.—589. 

D. Luis Rodríguez de Llera. Juez de 
Instruooión del distrito de la Inclusa de 
esta oapital. 

Por la presente requisitoria hago saber 
A los do igual clase y Municipales, Al-
oaldes y fuerza de la Guardia oivlt y de • 
más agentes de la po lk i i jadiolal de W 
Naoión, que en este Juzgado y ante el 
Actuario que refrenda se iiisn uye suma
rio por delito de estafa contra José Eine-
tsrio Pérez del Olmo, quo usa el nombre 
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y apellido de Carlos Calvo, de quince 
afios de edad, hijo natural de Paula Pérez 
del Olmo, natural de esta capital, que 
tuvo BU domioilio en la Rivera de Curti

dores, nútn. 10, en cuyo sumario se ha 
«cordado expedir la presente, por la qne, 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
»aego y enoargo á las expresadas autori

dades y agentes procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndolo en BU 
•caso, eon las seguridadoa convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las Cár

celes de esta capital, pues se halla decre

t a d a su prisión provisional; y ai faere de» 
tenido por alguua Autoridad judicial, se 
deloga en la misma para que á su tiempo 
la ratifique en forma. 

Y para que dioho procesado se persone 
en la Sala audiencia de este Juzgado á 
responder de los cargos que contra el 
mismo resultan de dicha oausa, se le oon 
cede el término de diez días, contados 
desde la Inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta y BOLETÍN OFICIA I. de la provin

oia; apercibido que, de no verifloarlo, se 
ra deolarado rebelde y le parará el per

juicio que hubiere logar en dereoho. 
Dado en Madrid á 16 de Marzo de 1904. 

rp>Luia Rodríguez de Llera.El= E s c r i b a 

no, Pedro S. Coviea. 
472.—603. 

LATINA 
D. Luis Rublo Contrerss, Jnez de ins

trucción del distrito de la Latina de esta 
eorte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
A Francisca Solana Looiua, hija de Cesá

reo ó Isabel, natural de Mondéjar, de 
veinticinco afios, viuda, costurera, que 
vive en la onlle de Miguel Servet, núai. 8, 
piso cua i io, para que en el término de 
diez días, ooutados desde el siguiente ai 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en m¡ 
.Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del Geueral Castalios* 
oon el objeto de notificarla el auto de pri

sión dictado contra ella por la Superiori

dad en el sumario que se la sigue por 
hurto; apercibida que, de no verificarlo, 
será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polloía judicial, prooedan á 
la busca de la expresada procesada, cu

yas sufias perBuuales son: estatura baja, 
pelo negro, ojos negros, nariz regular, 
color moreno, y en el oaao de s e r habida 
la pongan á mi disposición en la Cároel 
de mujeres. 

Madrid 21 de Marzo de 1904 .=Luis 
Uubio.= El escribano,Manuel Cobo Cuna

lujas. 
476 —660. 

D. Luis Rubio Contri r \b, Juez de ins

trucción del distrito de la Latina de esta 
oorte. 

Por la preaente cito, llamo y emplazo 
á Lucas Martin Jiménez, hijo de José y 
de Carolina, natural de esta corte, de 
onee afios, soltero, sin oficio, que vivió 
en la calle de Mira el Sol, 8, piso segun

do, nútn. 6, pnra que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que eata rtquisitoi ¡a &e inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
nal a audiencia, alta en el Palacio de los 
Juzgados, onllo del General Castalios, 
oon el objeto do notittoarle el auto de 
prisión dictado en sumarlo qne oontra él 
se sigue por el delito de hurto; apercibi

do que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuioio á que 
hubiere logar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooodan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sefias personales son: estatura regular, 
moreno, viste traje negro, gabin, botas 

i negras y gorra de pafio, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
la Cároel celular. 

Madrid 16 de Marzo de 1904.«=Luia 
Rubio.=EI Escribano, Manuel Cobo Cs. 
nalejas. 

475 —659. 

PALACIO 

En virtud de providencia del 8r. Jnez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta oorte. diotada 
en el día de hoy en el sumario que se ins

truye por aooidente sufrido por Mell

tón de Andrés, se cita al referido Melitón 
de Andrés, que fué ornado el día 21 de 
Febrero último en el Hospital de la Prin

oesa de erosiones y alcoholismo «gudo, 
manifestando tener su domicilio en el 
Instituto Agrícola de Alfonso XII, donde 
no ba sido habido, para que comparezca 
en su Sala]audienoia, sita en el Palacio de 
los Jnzgados, calle del General Castalios, 
dentro del término de oinoo días, conta

dor desde el siguiente al en que esto edic

to fuere inserto en los periódloos oficia

les, oon objeto de prestar deolaraoión y 
ser reconooido por los Módicos forenses; 
bajo apercibimiento de ser declarado in

curso de la multa de 25 pesetas oon que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptar

se otras determinaciones á fin de obli

garle á efectuar dicha comparecencia. 
Madrid 16 de Marzo de 1904. = V . ° B.° 

=Knjuto. = l£l Escribano, Antonio Gon

zález y Carreras. 
472.—606, 

D Federioo Enjuto Martín de Oliva, 
Juez de primera iustanuia é instrucción 
del distrito de Palaoio de esta oorte. 

Por el préseme cito, llamo y emplazo 
á Leandro Moya Romero, natural de Po

yos de Sacedón, casado con Jorja Her

nández, que habitó en la calle del Ave 
^ María, núms 87 y 39, para que en el tér

mino de diez días, contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid, oomparez

oa en mi Saín audiencia, sita en el Pala

oio de lus Juzgados, oalle del General 
Castalios, con el objeto de notificarlo un 
auto; apercibido que, de no verittoarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el per

juioio á que hubiere logar. 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á 

todas las Autoiidales, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedsn 
á la busca del expresado procesado, cu

yas sefius persouaies aun: estatura alta, 
ojos pardos saltones, color moreno, usa 
bigote negro y tiene séllales en la oara 
de viruelas, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposioión en este Juz

gado. 
Madrid 16 de Marzo de 1904\=Federi

oo Enjuto. = El Escribano, Fernando Bel

trán y Aguado. 

4 7 3 .  6 1 8 . 

ALCALÁ DE HENARES 

Por la presente se oita, llama y em

plaza A IMiguel Alvarez González, de 
veintiouatro afios, hijo de Juan y María, 
natural de Fuentesauoo (Zamora), solte

ro, empleado y vecino de Madrid, y que 
dijo habitar en la oalle de Embajadores, 
núm. 99, ouyo actual paradero se desco

noce, para que en el preciso término de 
diez días, contados deBde el siguiente al 

de la Inseroión de la presente en el BOLC

TIH OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en este Juzgado 
oon objeto de oir varías notifloaoiones en 
la causa oontra el mismo seguida en 
unión de otros sobre sustraoción de galli

nas; prevenido de que, si no comparece, 
será deolarado rebelde y lo parará el 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y á sus agentes, 
hagan praotioar y praotiquen ouantas 
diíigecoias estén á su aloaooe para con

seguir la oaptura del procesado y en su 
oaso oonduoi

p

le oon seguridades á la pri

sión preventiva de esto partido y á mi 
disposioión. 

Dado en Aloalá de Henares á 16 de 
Marzo de 1904. = Pedro de Solís.=KI Ac

tuario, P. D., Juan Castillo. 
4 7 2 .  6 0 8 . 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
muuioipal del distrito de Buenavísta de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Rouifroio Gabote Mesa y A 
Felipa BeleflaMoratilla, que dijeron vivir 
en el Tejar de Junn Martin (Guindalera), 
y cuyo paradero en la actualidad se i g 

nora, para que en el término de nueve 
días cumparezoan en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm 2, piso segun

do, A responder de los otrgos que les re

sultan en el juioio de faltas núm. 716, que 
pende en este Juzgado por lesiones; aper

oibidos que, de no verificarlo, les parará 
el perjuioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 16 de Febrero de 1904. = 
V.° B.°= E. Gómez de Biquero.^aEi Se 
oretario, Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

443 —737. 

En virtqd de providenola del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buen «vista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza A Manuel Rodríguez García, 
que dijo no tener domicilio, y cuyo para

dero en la ao'ualidad se ignora, para que 
en el tétmiuo de nueve dina oomparezoa 
en dicho Juzgado, sito en la calle de 
Belén, núm. 2, piso segundo, á responder 
de los oargos que le rc^u tan en el jalólo 
de faltas núm. 915 que pende en este Juz

gado por malos tratos; apetoibido que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio a que 
hi.ya lugar en derecho. 

Madrid 16 de Febrero de 1904.= V.° B.° 
•=E. Gómez de Baquero = E l Secretario, 
Licenciado Mario Sarratacó

443.—738. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Bueoavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Ensebio Martin y Martín, 
que dijo vivir en la Ronda de Segovia, 
núm. 7, y ouyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que en el término de nue

ve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la oalle de Bulen, nútn. 2, piso s e 

gando, á responder de los oatgos que le 
resultan en el juicio de faltas núm. 808, 
que pende en este Juzgado por esoandalo. 
aperoibido que, de no ver fioarlo, le pa

rará el perjuioio á que huya lugar en de . 
reoho. 

Madrid 16 de Febrero de 1904. = V.° B.° 
= K González de Baquero.=» Mario Sarra 
taoó. 

443.—735. 

En virtud de providencia del Sr 
municipal del distrito de Baenavl ^ 
esta oorte, por el presente se 0lt& *¡** 
y emplaza á Dionisia Alonso S & 0 ^ ^ 
que dijo vivir en la oalle de Torrij0< • 
mero 29, bajo núin 1, y O u y 0 p 4 r ' ' *

V 

en la aotualidad se ignora, paran,.^ 
término do nueve días, compare^*

1 

dioho Juzgado, sito en la oalle d e 

núm. 2, piso segundo, á respoQier ^ 
oargos que le resultan on el Juw? 
faltas núm. 350, que pende en este 
gado por esoindalo; apercibida qttt^* 
no verifloarlo, la parara el p e r j ^ 
que haya lagar en dereoho, 

Madrid 16 de Febrero de loru 
V.° B . ' ^ E . Gómez de Baqa»jro.*El J 
oretario, Lioenciado Mario Sarratacó 

44S.—734. 

En virtud de providenoia del Sr. J»* 
municipal del distrito de Baanwítti l 
esta corte, por el presente aa oita, na Bj 
y emplaza á Rionrdo Sánohea López en 
dijo vivir en U oalle de Claudio Cael» 
núm. 19. y ouyo paradero en la «otas' 
lidad se ignora, para que eu el término* 
nueve días oomparezoa en dioho Jtt 
gado, sito en la oalle de Belón,n4m.^^ 
so segundo, á respondsr de los cargo* qu 
le resaltan en el juicio de faltas nú:.. ; 

que pende en este Juzgado por eecándü, 
aperoibido que, de no verificarlo, le pari

rá el perjaioio á que haya lagar co den

oho. 

Madrid 16 de Febrero de 1901.=VV!» 
= E . Gómez de B*quero.«=» El áeoretorii, 
Lioenciado Mario Sarrataoó. 

443.740 

En virtud de providenoia del SrJw 
manioipal del distrito de Baeaaviiuét 
esta corte, por el presente se oiía, llosa 
y emplaza á Gregorla Arteaga Garett, 
que dijo no tener domioilio fijo, y cap 
paradero en la actualidad so ignora, ftf» 
que en el término de nueve días ooap* 
rezca en dicho Juzgado, sito ea !» oa»'» 
de Belén, uúm. 2, piso segaodo, ira*M 
der de loa cargos que le resultan 
juioio de fallas núm. 901, que P^'''" 
este Jutgado por malos tratos; ap«f«^* 
que, de no verificarlo, la parará el pWJ* 
ció á que haya lugar en derecho. 

Madrid 16 de Febrero de 1904 
— E.Gómez de Baqaero.=l¿l decret*^ 
Licenciad) Mario S»rrataoó. 

4 4 3 .  7 * 

En virtud de providonoía del Sr. J** 
manioipal del distrito da Buena*»***" 
esta corte, por el presente se oh*. J¡*r 
y emplaza á Modesto Peraiv* C * * 
qae dijo vivir en la oalle da !»• 
núm. 3, portería, y cuyo parídeí*»» 
aotualidad se ignora, para qu« «» 
mino de nueve días comparezca oO 
Juzgado, sito en la oalle d e

I 3 e , ¿ D

' ^ 
piso segundo, á responder de lo* ^ 
qae le resultan en el jaicio de

 f * l l ^ t 
mero 753, que pende en este Jjj j^ 
por lesiones y desobediencia; *^^r 
que, de no verificarlo, le P

a r

*
r

* 
juicio á que haya lugar en

 d e r e C <^.' 
Madrid 16 de Febrero * j * 

V ^ B .
1

 E . G ó m e z de B*^
0

-^ 
oretario, Lioenoiado Mario 8*

r f
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